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Honor bl re id nte e la 
SU D.... 'JiCllO.-

Honorable S<niOl" Preaidento: 

Ciudnd Trujillo. 
Distrito de mito Domingo 

Sept 19-4:0. -
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Tengo l honor de nvioar e Ud. 

su m ns je ,, 10712 de fecho 10 de s ptiembre d l 

ñ.o en curso. an xo l cu l remite Ud. pnrn los finos cons­

ti tuc ion l s, el proyecto de ley por rn dio del cunl so a.­

prueba el Act: de la uegunfü1 Rcuni ,n ele JonsUltn entre los 

inia·~roa do Relaciones Lxteriorea de lns RepO.blioaa Ameri-

rnble Sen~ uo de l 

Pléceme caJunic rle qu_e el ono­

epáblicn prob6 dicho proyocto do ley 

y lo re..rni ti6 a. la non. Ct't.rmra de ftiput aos. 

ci6n y roepeto, 

S llud - a Ud. e toda cor 1 sidera-

l'-.7 
UO. J'OR2IRIO REURERA 
PnESIDm,TI: Dl.f# 5:mffJ)O. 
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~- REPUBLICA bOMlt-.lCANA 
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Señor Presidente del Senado: 

Ciudad 1.I1ruj illo, 
Distrito de dan to Domirg o, 

10 de septiembre de 1940. 

~ 

,ÍJ u) SFNAOO 
,.. REl' UBLICA O O MI N ICA,'-/A 

Tengo el honor de someter a la aprobación del 
Congreso, por vuestra digna mediación, el Acta Final en que 
figuran los acuerdos y resoluciones votados por la Segunda 
Reunión de Consulia entre los ~-·:inistros de Relaciones .tl:xte­
riores de las Repúblicas .½lll.ericanas. 

Los instrumentos internacionales que tengo la 
honra de someter a la sanción legislativa, tienen trascenden­
tal importancia, ya que en ellos todos los pueblos de .'1JD.éri ca 
ratifican su indeclinable propósito de preservar su seguri­
dad colectiva y de impedir que en sus dominios se entronicen 
ideas y doctrinas reñidas con los principios que i:.1nérica ha 
siempre sustentado como tierra propicia al culto del derecho 
y como porta-estandarte de la libertad humana. :,ruchos de es­
Gos acuerdos resumen los principios que han servido de norma 
a la conuucta del Gobierno dominicano que se ha constituido 
en el paladín más entusiasta que tiene hoy la causa de la u­
nión y la seguridad continentales, desde que en el año 1936 
lanzó el Generalísimo .I1rujillo, por conducto de la Delegación 
Dominicana en la Conferencia de Consolidación de la Paz de 
Huenos ~ires, la i dea de asociar a nuestros pueblos mediante 
un pacto jurídico que les permita actuar permanentemente so­
lidarizados en el dominio de las relaciones internacionales . 
~l Congreso liacional, por resolución votada en fecha 31 del 
mes de julio del año 1940, expresó solemnemente su simpat í a 
hacia los acuerdos votados por la iieunión de La F...abana y ra­
tificó su propósito de solidarizarse con el Poder ~jecutivo 
en cuanto tienda a preservar la paz del Continente y a forta­
lecer su seguridad colectiva. 

Con la ratificación de estos instrumentos la 
epública dará una nueva prueba de su devoción a la causa del 
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derecho y del culto que rinde al más alto ideal de nuestros 
tiempos: la fraternidad humana. 

Ruego, pues, al Congreso Nacional impartir su 
aprobación al Acta de La habana y al .c~cta Final votadas por 
la Reunión de Consul1;a entre los ~.:inistros de Relaciones :&x:­
teriores de las Repúblicas ~.Jnericanas, de conformidad con lo 
que establece el artículo 33, inciso 15, de la Constitución 
de la República. 

Dios, Patria y Libertad. 

la Concha 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad Trujillo. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo 
DISTRITO DE SANTO DOMINGO 

28 de setiembre 1940 

Junto con su atento oficio No. 94S-techa-

~ 

,·l · S'NADO 
• RiÍ>úBLICA OC: MlNII N,' 

do a 19 corriente, se reoibiÓ en esta Presidencia el Pro­
yecto de Ley por medio del cual se aprueba el acta final de 
la Reuni6n de Consulta entre los Ministros de Relaciones 
Exteriores de las repúblicas americanas, celebrada en La 
Habana; y me place participarle que dicho Proyecto de Ley 
ha sido aprobado por la Crunara que me honro en presidir 
y enViado al Poder Ejecutivo para los fines constitucio­
nales. 

Abelardo hené Nanita 
Presidente de la ad.mara de Diputados.-
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or 

Ci udnd Truj illo 
Distrito de anta uom1nflo 

pt. 19-40.-

-r idento e in Honornbl C{mar d Diput dos, 
e i u él. n .,. 

"ofior Pr siét utet 

Aproba o por l Honornb1e Sana ó do l Re­

dblio , tetl! ,O b1 n remitir a Uñ. para los fines co sti­

tuoio:ualos, el ,royeeto de ley or medio del cual St' aprue-
- , 

b 1 Act de l R uni On e Oon uJ. tn entre los lün1 stros de 

Rol o1ones Zxterior s d las R públtc~s ric~.nns. 

aluda. a U • muy aton1;amonte, 

LIC. RFIRIO zoom ; 
PRESID:t ,T"'J;;.t DLI.. SJ;¡r¡U)O.-

~ RFPURT ICA DOMINICANA 
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I 
tINFORllE DE IA CO:EISION PERMANENTE DE RELACIONES EXTERIORES. 

Señores Senadores: 

Vuestra Comisi6n Permanente de Relaciones Exterio­

res, viene a cutjl.plir el encargo recibido en sesión ordinaria de fe­

cha 12 del corriente mes, de rendir informe acerca de la solicitud 

del Poder Ejecutivo, can tenida en su lPmá:R@&-Q Mensaje de fecha 10, 

encaminada a que .el Congreso Nacional apruebe los acueNl.os y reso­

luaiones votados por la Segunda Reunión de Consulta entre los Mi­

nistros de Relaciones Exteriores de las RepO.blicas Americanas. 

Como muy bien declara el Hon. Presidente de la Re­

pO.blica en su mencionado 11ensaje, los instrumentos internacionales 

sometidos a la sanción legislativa, tienen trascendental importan-

cia, ya que en ellos todos los pueblos de América ratifican su inde­

clinable propósito de preservar su seguridad colectiva y de impedir, 

~asg b~iiit, que en sus dominios se entronicen ideas y doctrinas 

reñidas con los principios que América ha siempre sustentado como tierra 

propicia al culto del derecho y como portaestandarte de la libertad 

humana. Además, muchos de estos acuerdos, resumen los principios 

que han servido de norma a la conducta del Gobierno Dominicano que 

se ha constituido en el palad!n más entusiasta que tiene hoy la causa 

de la unión y la seguridad continentales, desde que en el año 1936 

lanzó el General:1'.simo Trujillo Holina, por conducto de la Delegación 

Dominicana en la Conferencia de Consolidación de la Paz de Buenos Ai­

res, la idea de asociar a nuestros pueblos mediante un pacto jurídi-

co que les permite actuar permanentemente solidarizados en el dominio 

de las relaciones internacionales. Los legisladores de ambas Cwn.aras, 

por acuerdo votado en fecha 31 del mes de dUlio de 1940, expresaron so­

lemnemente su simpatía hácia los acuerdos votados por la Reunión de 

La Habana y ratificaron su propósito de solidarizarse con el Poder 

Ejecutivo en cuanto tienda a preservar la Paz del Continente y a 

fortalecer su seguridad colectiva. 

Con la ratificación de estos instrumentos, afirma enfáticamente el 

Poder Ejecutivo, la Repdblica dará una nueva prueba de su devoción a la 

causa. 
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del derecho y del culto qµ.e rinde al más alto ideal de nuestros tiem­

pos : LA FRATERNIDAD m ,{A!TA o 

Son éstos, declara vuestra Comisión Permanente de Relaciones 

Exteriores, los frutos de bendici6n que coMienzan a recojerse de la 

cosecha preparada por el genio previsor del Generalísimo Trujillo Mo­

lina, desde el año 1936, y que ya cristalizan en realidades milagro­

sas en el espíritu y en el coraz6n de nuestro Continente. 

La Comisi6n Permanete de Relaoiores Exteriores :txu:a»%mD:1Rlabx 

informa favorablemente al voto del Proyecto de 'Ley que aprueba los 

acuerdos y resoluciones votaaos por la Segunda Reuni6n de Consulta 

celebrada en la Habana. 

Este proyecto dice as1: 

EL e m GRESO NAC' I OI!AL 
EH ,roMBRE IE LA. R ~.PIJBLICA 

En ejercicio de la atribuoi6n que le confiere el inciso 15 del 

articulo 33 de la Constituci6n del Estado: 

Vista el Acta final de la Segunda Reuni6n de Consulta entre los 

Ministros de Relaciones Exteriores de las Rep-6.blioas Americanas, suscri­

ta en la Ciudad de !'9 Habana, el día treinta de julio de mil novecientos 

cuarenta; 

Ha dado la siguiente ley: 

UNICO :- Q;ueda aprobada el Acta Final de la Segunda R6uni6n de 

Consulta entre los Ministros de Relaciones Exteriores de las Repúblicas 

Amerioams suscrita en la Ciudad de La Habana, el dia treinta de Julio 

de mil novecientos cuarenta. 

Salvo el mejor y . m~e ilustrado parecer del Hon. Senad.o de la 

República. 

Ciudad TruJillo, D.S.D., 17 de septiembre de 1940. 

'!WI,ACI O ES EXTERIORES : 

Li o. Ar1t . LOgroño, · ~ ,y; .;- ~ 
t , ~SIDElí : ;, .U.:,,, .,¿( "'. ,-~ A'4-~ 

~:-'~~ Licdo. Félix Ma. Nolasc~,"-
R. Arcadio Sánchez, e VICEPRESIJJENTE. 

SECRETARIO. ..-- · 
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EL CONGR'FSO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

En ejercicio de la atribuci6n que le confiere el 
inciso 15 del artículo 33 de la Constitución del Estado: 

Vista el Acta Final de la Segunda Reuni6n de Con­
sulta entre los Ministros de Relaciones Exteriores de las 
Repúblicas Americanas, suscrita en la Ciudad de La Habana, 
el día treinta de julio de mil novecientos cuarenta; 

Ha dado la siguiente ley: 

UNICO: ~ueda aprobada el Acta Final de la Segunda 
Reunión de Consulta entre los Ministros de Relaciones Exte­
riores de las Repúblicas Americanas suscrita en la Ciudad 
de La Habana, el dla treinta de julio de mil novecientos cua­
renta, cuyo texto es el siguiente: 

(Copiar el texto integro) 

Dada etc., etc., etc., 

1· 
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•'• l fior Le Lal u, a oro rio d Es· do.de Hel aione 

Ext r1ore. 

oosmA RlOA. 

s.E. el s fior :t.uis Anderson Morú , R pre ntant P r onMl 
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CUBA. 

S ,,.. -,1 seflo Kie;u l ngel o pa, ciocr tario de ~atado. 

-~RAGUAY. 

s.:&. el s ñor Tom4a A. Salomoni, Ministro de Relaciones 

Exteriores. 
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20.- l 

N D o, - - -
pirit l d -

l1h si~n d loo pu blos d l Continente 

r11aoion l. 

rio n a suscribi 1• n 1 l b • 
l 20 d eb o d l 28, Con nci~n obra funcionario diplo-

ticoa u conti n los pr noipios gener tidoa por t o-

d 1 oion • 

3o.-~u ioh Oonv nción e bl o, ntre otros, lo siguien­

tes prinoip os: 

)•L:>s m1c1onario 1plo ticos extranj o no podr4n iDJllisouir-
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• en la polftic 1nt rna o xt rna d l tado en qu ej roen sus 

'tuncion • 

b)• b dn ej roer a atribuo1on s a1n entrar n oontl1otos 

oon l ley el pa!e dond oa,uTieron acreditado. 

O)• o deben rol r 1 idnd q no sean e enoialea l de-

s peño d us runoi~nes otici l s. 

d)• lng'Gn t do po4 oredit r sus tuno1onurioa diplo t1cos 

ante los de s 11 pr Vio cuerdo oon t1atos. 

•J•Los "tado pue~en nttSerso a dmit1r un tunoionnrio diplo• 

t1co loa otros, o, h b1'1ndolo clmitido ya, pedir su. retiro. 

sin estar obl1ga~oa expr snr los otivoa de su l"Oooluoidn. 

POR TAll'ro: 

RE , U LVE: 

ffEDC reoer a los Gobi rnoo de las Repdblloas ,'\iis,erio nas que 

impid n, dont:ro de la diaposicione~~~¡Dereoho Internacional., 

1 s otividades polftio e de loa ~to 41plo:cmticos o oonsuia-
' 

m 
, 

COORDINACION DE DIDAS POLICL\l..ES Y JUDIClALES P LA DE-
Fl§ m DE LA OC~DAD Y Dtl U3 I TI'ruCIONES JE CADA l~TADO 

EfIOAHO · 

La Segundan u 16n d Oonsul.ta ntr los Minist.ros de Rel aio. 

ne eriores 4 la Re~úblic s Americanas, 

O O N S I D E n A N D O : 

un16n de Oonsulta entre loa iniatros de 

Rel c1one Exterior s de la Repóblioas r1 canas• reall z d en Pana• 

, aprobd con t oha 3 de Oo'tub:r de 1939• uná Reoom ndaoión sobro 

Ooordi o1ón de didas Policiales y Jud1c1a1ea p ra l nt ni• 

miento d l lleutr l1 d, cuyo art!oulo primero &xpr ea lo siguien• 

te: 

"QU.e se p,:omueva a la blr9 vedad posible, ?l!~r medio de un 1nte~ 
t,. 'l/;¡; 

o b1o de puntos d visto ntre les Onnoillu! s, o b1 n d una 

conter noia IDte mi rica.na, la oonoertaci6n de las reglaa 7 prooe-
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diai ntos que .Ju un dtlle p t oill tar, n tor ooordlnad 

ent si 7 d l modo s oportuno y tioaz, l aco16n d las auto­

r1d de polio~al y judiciales d los r speot1vos paisaa tt~ -e 

la c~ividad 1Uc1t a que 1nt nt ren alize.r los 1nd1v1duoa, 

an 1onale o extr n roa, .e favor d un Est do ·b Ug r te 

xtran~•ro"• 

o •W l xperienei h demoatrado que no s6lo s oonvetlien• 

t cono rt r dicb a rt; l B 1 prc,oed1 deutos en cuanto refiere 

al n ut lldad, si o u t hin oons j la ne id d 4 or an1• 

2:&r d l e fio posible la d tena d l soo1 d d y 

d l s instituo1one 'a ' ocd Esta&,, no 6lo oontra el delito ce,. 

1no en lo que resp eta C1 rt s aoti Tid d 1l!o1tas que pu• 

dieran teot rl s; 

3o.- esa det nsa d be r liz r or obr de las u.ton. -

d 
.... ---~ n . -·- ~ 

de e dn Est do, pero su eff oi d•pend.o n sr · parte dé "Wle 

orl t c16u oom'1n, t n unifo e ool!lO 

coordin o16a ad oua~a y oonat nt 

POR TANTO: 

nt todas ll 

U LVE: 

PlmaI!!RO:•El cona Uni6J1 Pan 

oamo da un 

oar4 lo " tado 4 parte una Oonf r no1 In-

ternaoion l, en la oiudad y t aba q: • fin de prep rar 

las Convenoiones Intern ionales y d ~oA..,...,._r l s reoOl'll ncteoion 

que sti neos ri gure.:r, ed1 nte acción del p~o• 

pi autoridades no da tado, y del ooord1n e16n d oaa ac• 

oi6n oon la de loa de· s Estados dal C•t1nent I l m4a oom.pleta 
•• J.. 

y eficaz dor nsa oont::a- los h ohos de oar cter delictuo o, s! 

como ambién contra cu l squiera otras ot1vidad il!oit que 

puedan nteot ralas 1netituo1ones de los Estndoa r1oanos. 

.EOWDO:-En 41ohe Contar nol o da Est 4o estar4 rep. aentado 

por un Juriat, con ráoter de pleninote o1ar1o. corapailado, &1 

ast e juzga conveniente, de t cnicos en materi de Pol1o!a Judi• 

oi 1. 
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1 

'l'BRCERO:•Ant del convooao16n d la Conteranoia, l Un16n 

lli)lUl!;;~..,ricana h r un l bor pr paratoria, •tU~i• una nouoeta 
.. i-• 

ntra todo lo Gobiernos d _ continente, · d las D1apos1-

o1o~ s L giol ti a o Aüm1n1st ti a exia•ent a, s! como rea»eo­

to de u cono pto o p oi o1ones, &Qbre lo~ diver o te s qu . 
e stime conven1 ut oons1d rar. 

Seg 

IV 

A DE LAS ~ooI Dli 008 NACIONALES D lJi. ORUZ 
HOJA. 

eun16n d Con ult ntra 10 nitros d R•laoio-

Exteriores d l s epffi>-1o a 

L co SID}:;RANDO; 

ue un d brin ludible para r1r,, porra ones de noli• 

daridad .h . na. oontribuir aliviar los r/utr1mi ntos y miserias 

d l s v1ct1 

el 

d 

oi 

I 

J 
DA 1/ 

ar unirse, .en la o•ud°'d,de Santi o de Oldle, eA 

• 

este afio, l L'uarta Cont r eta Panamerioa­

ta a la oonai4erao1ón de Dicha Oonteren• 

r l d la L1Ga de las Sooiednd a cruz UoJ , una lJ.g Inter-

emertoana de le Sooi$d deo ~itaoionalea ele la Oruz oJa1 que ooor41• 

n l aeo1 n de las ex.pres s sooie .ad s de los paises americanos, 

7 l ooop r ol&l de la l..iga Inter l"ioana y de su Cm:dt4 ..,J outi• 

vo , con la .Liga '1 l Comit& Intarn o1on.al de la Cruz RoJa. 

V 

MEDIDA..<! PRltOAUTORIAS EN LA EXPED!CION D8 PABAPORT.ES 

La Segun ll un16n de Con ul. ta en-tu.re los · in!s~ro de Rela.oio­

n s '""xteriores do l Rep'dblicas Amer1oanas, 

OONSIDERANDO: 

lo.- ue l Ba porte e, n su esencia, un doouruanto de 1den­

tit1oaci¿n qu acredita en l axtranJero al titular oomo nao!onal 

d l ~!B qu lo expide. 



"l' 
¡(;J $[NADO 

R1 lJBLli A )C:Ml ~IClt.r--A 

1 • 



CON<_-;RESO NACIONAL 
~ 

11.t SENADO 
~ REl'UIJ.UCA DOMINICANA 

N'J DfAL u~ LA $.GURDA R'E ION D ,· oo.,; .. ;uu.rA -':lf.t'' tt LOS • DE 
' 

ASUNTO: BR. • PE Rm>UBLIC ' IOANJ PAG. No. ll. 

... dicho doo nto ti ne un oar&oter ominente~ente il'lter• 

oio 1. por cuanto su edor lo ut11iz wioati nto oomo . ta.l do• 

o nto de id nt!f ic 1ón tuare d las f.ro1te).".8s da u pt~1 •4 

ori n.o de dopo16n. 

5o.-Q.ue lo Xst 

xim s s rent! lo 

d l Oont1n ~ Amerioano deben rodear de 

portes. que expidan 1)8ra uso d sue res-

pect1voe n oionales, a t1n de que 4 tos encuentren da fao1l1 B• 

de n · u tr4na1to por lo ! a d ~rica. 

"4>.QUe deber de evitar Ql uso de P apott ilegft1mo. 

Pon '?A!fi'O i 
S U E I,V : 

p H02 .. e en r 1o Gobl mas del s H pdbl1oes .Amer1-

e dopci~n de cada uno 0011 ... 
~ 

id r oportuna e l xpe41oión e rtos. 

llGmIDOt•R oomendar 
I 

loa p 1ses d Ato.4r1o la adopción de 

didas punitiva uniformes oon:t 

dult rados., 0 d dobl . l 

ACTIVIDAD S DIRIG l DESDE L l../T.ERIOR OONf.l'ilA LAS S~ 
0101-m~ NAC'IOWUEs. · 

La 8 gund Iteun1ón .... i}<.i Conoul'ta . n'tre los Kiniatro s de Rela­

cione e rtar1or s 4e l.as R p'4blloas .-eriopu. 

RE S tr EL V· 

P.RV-SRO:-Cada uno de los obiernos dt, l a Rep4bllcas Am.erioe­

na • teniendo en ouent su igual pr, c;,c~ oión 7 rospon b1l1dad 

en la preden ci6n d la p z y n l seguridad d l Oont1nente. a­

dopt rá en su torritorio las medid e aeoe r1aa, , de aousrdo con 

sua po4eres oonatituci les, para prevenir 7 suprimir oualquiera 

el se de ao\ividades dirigid a,. ayud daa o instigad por gobierño•• ,., 
grupos o individuos extrangeros, ql.\& tiendan a oubver-tir las lns• 

titueto s nacionales o a tomoater desórden sen su via pol!~ioa 

int rna, o tnod1t1oar or ·1 preaión, la 'propagand, la emenaaa, 

o 4 cualquiera on maneft1 el libre y sobera110 4 reollo · de-. sus 

pueblos 1\ rogir e por los td.Btemus d !ll0C:rl1t1oos que en ello• ~•• 
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RF/>ÜRI r í)C:-\,tl'\U\AI\A 

t1vos oonVi non en qu~ oensuJ.ta inmel1atal4$nte, ot el Estado 

dir t te int res do tuv ore • bi n soltc1 rlo, tomndo n ouen• ~ 

t· lo et bl oido en est 

l que pueinn r ~t r la pa . o l ~ranqu1l1ós.d de toda · ellas. 

Est dos sobaran.o e 1ndep ndie 1tos, cada Gobie:rnc crtuará, en u. p;ro• 

!a c op c1üe.d 1ndi vidual. el1 oualos<1uiera gestionea que ue he.su a 

ate r peoto. 

SEGUl DO:-Oon l obj to do quo la oonsulte ·s mda etioaa, los 
r7° . 

Gobiernos de las Rapt11>lio a - rio nas de 1 ,....., qu .. ea eaenei l 

el mis lio 1nt rcambio d intor~s Nl tl~e a las susodichas 
. 

actividad a dentro de sus juriaatooiones retpect1 s. 
, ' ,, I I . -

i¡';"ROER01 •Lo Gobierno d~ la Hep)1Jl:toaa J\merioane~ oonvienen 

.n qu$ ualquitn" gobi rno ql.18 obt nga intor c16n 4ua dé uestre qu• 
OJ ) -

s ea.t4n oJ ecut nd.o, o 6Il'1e&fÍ'v,,JU1 j~lit J' ct1v!&u1e la na• 

tural~zn sen lada1 ~ 41 territorio de· ~,ilo m4s do las liepdblicas 
,,,. 1 ; , ,,,Y. rl' 

.Americ nas. com.unicnrfn inmodi tamenM loa informes obten14os, ba• 
/1. I , . 

jo l~ m4s estricta reser • aJ. lUniotro· do Ue~ciones ,gxteriores 

d dicha nao16n o nao1Pfºª• IJ 
//) 

CUARTO:•lioe Oob13l'n08 de la n pdblioaa .Amerioanas 4eolu:ran 

que n la ~ctU&l aituaoión mundial, &o de inter's comQn para tod s 
- 1 

11 s el intero mbio md s nl:.11)110 de todos loa informes del 011r4oter 

de uritot 1 que e te int l"ounbio nyudar4 a p:reserwr la paa e 1:n­

tegr1d d de les Am~rieas. 

VII 

l'UOl'AO.ACI011 Dl1i !k1C'l'1UNAS TmID..:Tu1:l·..1.F8 A PONER E lJ.iSLIORO EL 
00 !UN IDEAL D;t.l!OORA.T!CO ItfffilW!ERIO illO, O A CO!-.f?'AO~TBR LA 
S!mU.RIDAD Y !iíEUTRAL!llf\D DE LAS REPUBLIOAG Al mIOJ~AS.-

La Segundu Reun.16n de oonaulta entre los Mlniatroa 4G Rel•• 

o1ones l!Xter1ores do las Repdblioua Ju:,.er1cnnas1 
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t 

DE 

ASUNTO: 

lo -Q,u l 

l 

Pr1 

dh 

o o ID 

r R unión 

ión d l 

D O : 

oonoulto. ae Pan • af'b-• 

p'1.b.L1o r1c al ide l 

cr tioo· qu l> en Oontill n , ooneid r4ro o ·qU 

,udi ncont rse en peligro por acoi6 ele .a. s id ol -

s por p:r a1p1o ... und .. entamente opuestos. 

n l · Dool r-1016n o na ... l de l eu rnli ad do l s epd-

bl1 as , ni ioen uacrit ol 3 d Octub • 
e r conooi6 como uno de lo pr no_p1 de ·utr 11ü d, d 1 tid 

por lo Eet do .AJni rioanos, el d qu~ 6stoonevtt n d ou rdo 

con u l 1Bl ción intorn q loo babi t nt s sua t rritox-io 

d sarroll acti 1d d so paoea de l pooic1ón neutral d 

l 
/ 

epdblio s ~ . ..,.1oa1 '• / . íJ. 
3o.-~ n la Sexta Conf ren 1 !ntern oional Junerioana de la 

Dér 0110 y deb res 

de los Est dos on e so de luoh '·iivJ.les,· la o l ha sido rat1t1-

o or l yori de los 1st aos ,,, 
! 

r l de nerooho r;-Gbl.iob lnterno, 1noorpo-

ra al Oonsti uc ones 7 Ley s de loo adoa, la exolus16n d 

los xtr ng ro d e.1 eraioio 4e lo d r ohos polít1eos. 

d Buet 

c16n concluida y 

el o de febrero 

r cho Internaoionnl Pr1Yado "5dnob z 

o 7 puoato n vigor en virtud d la o n n• 

n l Se cont renci Int ro.msrioana, 

, sal ve.nao las 

disposiciones eapeo1 les d 1 l g1sl ción internu de los •St dos 

r1o llO • 

6o.•Q l referid exclusión e gooe de esos d~reoho pol1• 

t1oo impllo l »rohi >ioión t oita d qua loa xtrnnj roa d -

diquen ct1v1dad s pól!tio dentro del turr1tor1o d l Eetndo en 

que r siden. 

?o.- e el otu l oontlioto b&lioo urop o revelado l exis-

tenoia de orgenizaoi ns pol!tiu a extranjeras en algunos Astados 

utrale, oon el d libe1 do propdsito d tent r oontr el orden 

-
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14. 

p bl1oo. l 1 t d bl rno 1 l iohoa 

d1ch s ol.1 loa xtranj ras oonatlltii• 

r!ap. lo Et doa •rio oe la n o16n d u tnñituolonea de• 

contr 4 racho d oons rvao16n el -t1o 

11 ro viol oidn e u r 1 n de n , ut lid I y 

o.- ua a tin d prot s•r le gurid d 7 n ut 114 d ae las 

pt\blio lo u e nto pu 1 r n r t ot da por 1 o-

11101 individuos o d a oiu iones, sean 

o xt 

diaturb oa int rno 

. ni nt oor in r l 

Jaro, n l sentido d fo ntar l cha 1v11••· 

.. • 
'·rl· 

74 ropnsar 1 eolog1 sub a1vo., oonve-

14 s qu e-e poar n ~p r co o 1nd1v1• 

~l.-igros • 

o16n aoh por la Pr r U• 

n16n d Con Ulta d qu lo Oobi rno Repdblioas 

ric d1 1o1one neo ries para :rtirpar en 

l e r1c and d l doctr!naa qu t1 nd n Pon r 

n 118 l d • o tioo into ric no, t e o 

l n oonvenl nt a para vit r cual equiar ctiv1d 

p e d compr t r l n u, lid d ,ricen 

SEO-UN1XJ1-neoo na. r b1ernoo de la n p4blions r1oa• 

nas 1 nt r oto de l luoh s oi vil , a1 tur-

bio int rno o prop 6 o16n 4 14001 ,f 

)- plear loa dios soe rio pa 

ubv rsi..-aos 

vitar q: los blt nt a 

d eu t rritorSo, n oi n l a o tranjaro , to n p rt , Gnan ele• 
' 

ntos, n l tantea o -·--·· qu n n u territorio par 1nl• 

oi o to nt r un luoh civil o di t urbio interno o propagar 1-

d ol 1 subverai notro p fa • 
:r • in'tern r toe ru r~ r b 14 qu • tra aae us 
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fito t 

1nt 

d o d 

d)• ~vit r 

so b lioo ou l qui 

1 • 

on w.t 
oonoe t oi n dJ 1 

p r f o1l!t r iu 

loa r pe 

cit q in nt r 

n oional 

in rJuicio l 

o p r 

d l 

l 

6 

, 

su j 1 d1co1 n 

ro e 6n d 

que o 

•• 
15. 

PAG. No. 

,, a ob r ar n l 

I nt eri:ime utr Ud d 

u n 

s no 

o l 

1 ~ 

n da o r 

l 

1; onoo1 

pl ic l 

o ad pt 

n nt r de 

r v d d oa1bl, la 

proc d1 ntoa que ju uon '1.til 

l1. s ·utorid 

r 

n t vor 

lo 

to d 1 o 

ioi n Jurt 

o 

a-, judio1 • 

l et v d de 111-

not~· to 10 in 1T1duos, 

un , t do xtrauJ ro. 

lo st do 1"10 ºª• 
oho ind!vi ual y aobara­

T j ro , l oon• 

tl'h l 

) 

indi i uo , 

o bioi n d tud 

u.x;iu.L . cion s. grupo o p rt don pol. 

p litio d 

r J ro • 

...> r~ubri ""&n; qu l . o oon qu l dio" 

) ·1so 11 ci n riguro d l l 

torio cio 1, p 1ou.J.omen~ n el o o ·tos :tu n ne.-

cio t,do no 1 no • 
. 

)-~ 1 U o! polici fic a e 1v d d o-

l ot1v1tad 
' 

ti to et dos rio nos, 11 

p nal d t do p Y n1r 1 p ... 

d1r 1 1ntraoo1on a te n d o n est · rt!culo. 

Q.ID: :• no reo 1 Cotiun1o o16n r c!proo , y n ta 41• 
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' n ULLV 10
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oonoo r 

tin nt 1. r vi 

lnlpOl!t no! y ut1l1 

l r•rroo tt1l t 

d q , con-

ioo Arle (Ghtl•) -
tos (B 

rlo, - n r ioul qu. 11 

N o a 4 

a e e 

po ibl, l obr - onv ni noi d proourar, le brav 

f n noi 16n l t qu rla. 

• 
Gonsult ent lo 1 o d l o1~ 

Jl xt rio n pdbl1o a r1can •• 

C O > I 

lo.- Oot Uont r no Iñteruaoi l Amerionna pro 6 

rl ool ion oon l prop6 :l.to d ooor 1n , 1nt nai:t,tcar 
,, .. 

y acopl r l 1 bor da l• Cod111c ot:611 d l . o Int rnaolon l 

·n . ri ; 

:r SOlucio-

z; 

d e rdo oon la dioion ñistdr o 7 a 

protun oonvic ion s de lo pu blo s uraon n 

l mo1m.01rto o u l e~ ou l b ao d 1 la r l o1 • 

ve ataques, 

poro et oti­

n glo pao1• 

ti-en su deo1 .. 

n 

qu 

d 

tioo d 

did 

lo 

o!tic los pu blo qu <'ll. obJ to 

r1 n r ir tina Vt,Z ou 

los prinolpio dol l cionul del 

l ditioul, d 1nt 010 la Y qu 4 · 

to el r b j ;JOr l teni nto pr orvac1 n e 

; 

U LV t 

ios bierno d le pdblioas Am8ri.oa­

d ro pll euto ice 

Conte~enoi lntemaoional -

rto n rel t1va l oodi'1ono16u del Dereoho lnt rnaoional 7 
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r1no1pio d oU r1 ad ontlwl tal, 

el o lnioi rovi idn de tale ao-

ou to lla e 

XIII 

TO AGUAS T ITO y 
G RIDAD. 

un 

n E · rio 

uni6n d Oonoul 1n1 tros de l o1o-

d l s p4blioos rio ., 
o o S l D R N o . 

' . 
lo.- Pr1m un16n oano1Uer ar izada n -
oon 1 pro ,d 1 o <l• p 

tr 11 d 4 la R pdbllo s e 

est bleo16 1 n•u• 

rio • dur t 1 g ff 1n1 lada 

t1 l 1 qu b tabl. pron6s1'Co d un o 1 n-

to eatrloto de b res den#ro d lo pr1no1p1o del Derecho 

Int mao1 nal 7 d las ol usul 1 a aonv n ion qu lo h -
I 

b!an ooditio º• 7 ol 

orea ores no 

gurid d n 1 Oont1n nt, 

it idn t rrl or 

ao o ho t11 de ti rra. 

3o.• ue n lo ll ho 

dido lo pri o1p1os d l 

el d bido r pe o a itu oi& 

propdaito 4 tn 

et bl oid -una ~on d mar oont1 u 

. nnc16n, exoluy n C)l de todo 

1 o es 

rr la beli 

oho In arnao onnl, 

1 ir¡ 

transgr -

-olv1 do lo d • 

ber imp to por l n utral14 d 1 ha prpduoido oto hostil a 
• 

no adlo d ntro d l zon excluida por l X'i R soluoldn 4 

, ino s1m1 t uta ~loe d 

rl l s 4 pdbl1o • • 
40.- 1n p rJu1o1o d la tr t ción 1 aoluoic5n ¡ur!dlo 

q 00 dreno d o so 

e • tren gr ion • no eari y oport 

pl n h oa por 
!. g 

l voz de las Rep'4--

bli a c1 rio cond n ndolas y nite t nao l prop6sito in• 

qu brant ble de praotio r.y •~1g1r l reep to de 1 no e r -
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1 R 4bl1caa de .!ener 1 p n t 

s ho t 1 011 d · r.l 

e 
16n de e ent lo 1nt tro 4• 1 lo• 

o o 
bllo d ou1 •• 

U • I, V · 

lfl)Q' 

or tt".114 d 1 e t1nen ta 1• 
:dst nt 1 o de l -

• • 

Jo Di ot1vo de la t4n 
l O p1te1. de rl • 11 crea m s o,nvent 

n t 

~ o ~ 

tu , lo ol la Ol' ~"~d d po 1 ~ , y e ñit 

1ll f'1n, 111 1o1o de 1 s tcSmttla qu ~ oj1eren 1B pai-te~ 

o dé loa p roe di n-to ell pat!fl. nn 1 o o o !n1ot ti• 
ws q oon4uze dicll i-esolua1&l. 

O 1 16n 1 fo da un16 d 
ntst.:ros rio a o r no 1D %118010• 

nal ric do de 1 res otlvo tllotoe 7 
f 

d lo que r1 e bllbio r3_ 11zado . r te c16n.. 

:XV 

.ASIST ,IA CI 00 IVA .LS AOIO 

un16n el lt lo inl tro l • ,. 

o16n a ?ltr d lae pdblicas r!.oanaa, 
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? flvS 1, s ENAoo !> REPÚBLICA 0 0 MIJ\;ICANA 

todo t nt do d un t o no ri no oont la integr-1• 

d 4 o l invi 1 b111 d d 1 rr1tor1o• contr 1 aoberaid o in• 

d p nd nol politlo de un t do a &r1c o, considar 

un oto d o t doo qu 1 el r 16n. 

el o u a cuten ao os d agr 16n, o u q • 

repara un re idn 1>or part 4 ore r que a 

t do no orlo o ont 

terr1 orlo. oont 

in~ r1dad lnviol b1l1 d l 

o la 1ndepend no1 p6J,it1oa de un 

st do ri no1 los E t 

\\l rdn entre l 

si t rio le pre en e Deol • 

ra conoe r las di as que convo a 

. \ 

LO Eat d 
;· ,, 

t rio ent.ro todos lloa/ o entr dos o 8 

de elloa, se '4n las oirounstanoi s 1 rooed ritn negoolar loa a• 

e rdo oomple n r1'l neotuJarios para o an1 r l ooope oitSn 

def nsi 'Y le p t .en l v nt lid d 

gr sio~ s r t1er te D l rao14n. 

XVI 1 ,. 

LAS EFUBUO.t\S 

s 6Wlda Reuni6n Con ult 1111etros d n la• 

clone lsxter1or a o R&p6blioaa 

l) E C LA e 

PRDE.RO: -Que loe Gob!emoa d laa ~ ábl.ic s /1 r1 an ti -

nen la 1nquebrantahle dec1s16n d t ner 7 Vi riz r eu un16Jl• 

per que rica ounipla oon au.-J altos de tinos tt la o1 v111zao16n. 

SEGUNDO:• ·u.e no t1 , por t to, st'U rzo &;lsuno par 

prev nlr cu quier 41vi ..;g no1 que pudiet monoscabu u solldárl.-

4a4. 

TEROE. :•Q.ue s e eñardn lg-..w,r,Q. nera a-

m1stoaa y n el enor plazo posible l a ,41tarenol a que existen 

entre ellos, 1n de qu s estr ch ----- reof¡»:'oo 

y su coop rao16n .:p:; r l de ens oontinent l 00)1tra oualqu1 r a• 
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g 

n 

xtr 

cu o.-
• 

l l 

e u nh lo ü it r qu n t Conti• 

solución de 1 daatdeaoi a 

et l oi n , 1 1 li , sdlo todo 

jurf ioo o p 

QUI O:­

oión d i ho 

oo 14 ran indi p n bl xt nder 1 stcra do ao-

todos. d do que teng , en tocla ciroun tano1a, 

d oi 1 p p s r r la paz. 

aror r4u,· aaimi , po ue a dopt n eato 

principios a ir cio a n la vida dff r l c16n entre la n oio-

ric y l d otros Continentes. 

SEPl' O:•Q.u n l otu l per1.odo d g etta val r4n por l 
/ 

nt ni l d ' cho y d Ju tioi , J oontormid d con las 

Do 

r 

de P.QU11a~ / 

q 

inspirad • or 

obr base durade­

todos los p bloa. 

O:•QUe 
• 1 i I 

nt ner ~si,·re1 cionaa 1ntor-
' naoi nale n l ;· sdlido o1m1e •to d 

I 

1 s tu r z s mo 1 

v1noulos d l'1 oo .. ..:·~ ... - ... 

:t"initiv nt lo 

msomo:- ue, u propios 

inter oon lo d l coo 

.xvn 
PIWClID-....,..-.,:11 O DE OéL SULTA. 

La un4a ! un16n d Consulta entre los lH.niat:r.oe d Relso1o-

ne :zxterlo e 4e l s n•pdblic s .: er1canas• 

e o Q,l DE n N Do : 
m o,-Q;u le inc segt1n diapon el ino1so 3 del Oapt~u-

. , 

lo ;I del Pros . • eXflJCinar· el tunoion · • ento d l sioterua de Con• 
l¡ ,\ ~::J.._, 

ulta entre lo biEÍl'BOs. _d~ la Rap'4bl1o s r1oanas. insti tui•. 

dos por la resoluoion d l Oonterenoi Int.ór ricnna de-Con­

solidoc16n del Paz y de ia Octava Contorenci Inte~nnoionel Ame• 

ric d1de susoo_tibl e do perteooionarlo; 
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ti os aupen or a, que 110 ron la R pd• 

on r n j ouoi6n l r ri o !ot , oont1• 

do le co voo 1 n de otra uniones como~ de 

b n • o a los alto int r o d l Continent 

· sl lo .. • 
e o:- 1 f u r un1.on ,. oo la pro nte, ten• 

n que r óonvoca bajo la pr s16n d , lou oollteoimiento 7 

con o r · et m:s~~:cnc:f. , ... ~ d1~1.o11 1noon nient d -

oon ntic!p ei6n l poca y l p-to ind1 ado p r l 

un16 .• • 
OUAR :•QU oo 

d ooneul e apeló al 

vo 

riorid d l -e~a y Se unda Reun16n 

ex:p rienoi 7 luoes q l Conse~o Direotl­

, y que al oo oo --~-;-tut\1%' r union s 
f 

s r! con nJ.en~e utili:fflr l colaboraoidn de eae cu rpo¡ 

; ·, 

' 
PRI mo:-El .Gobi p mover lt.t. Conoulta en e l• 

1 
qui d en l nvencioñeo, neolaracionea 

y Résoluo· ne do l Cont ·r neias Interam ri na.a, y proponer 

unl&n 4 los 1n1 

r sent n 1 deb 

n rican -indio 

e .al OOneejo Diréotivo e la Uni6n 

unto so ... loa ou l s dese que. Y r-

se la Consul a, asto o la t'e~ha aproximá'da ll qu hn de celebrar­

se lar un16n. 

GUNDO:•El 8ons jo Uir otivo tr tir imnedi t ment la 

olioi tud, jw:i.to con l lista de lo te s sug ri·doa, a los a. a 

etlibro d la uni6n 7 solicit ~ las observ o1ones 7 

sugestionas que los roopeo'tivoa Gobi rnos de ar n :presentar. 
, 

CERO:-~br l8 b e d l espueata reoibida 1 aonae-

jo Directivo del tJnidn Panamarioen& determ1nar4 la techa de la 

Reunión, formular el progra ~ oorrespond1ente • y adopt r de 

cu r4o con lo roa¡, otivos Gobiernos, las de 

ea para ~repar r l raun16n. 

medidas oonTenien-

:•!U ,on ejo nir otivo d la Unión Panam.or1oana procede• 
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rá formular un neglamento de las reuniones de Consulta y lo some~ 

t rá todo los Oobi rnos americanos par su aprob oi6n. 

QUI O:• Le. llI euni6n d Consulta entre los Ministros de 

elacione Erter:1ore de l Rep\Íblicas er:toanas se celebrar! 

n R!o de Janeiro. O pital del Br sil. 

SEXTO:-A partir del pr6x Reuni6n, la designaoi6n del pais 

donde deberá el braTse cada Reunión de Consulta se hartt por ol Con­

sejo Directivo del Unión Panruner1oana. de acuerdo con el prooe­

dimiento indica.do en a pr seute Resoluci6n .• 

L xvn1 " 
RELACIONE ENTRE LOS GOBIFJ NOS DE OHILE Y .;.;,$FAÑA: 

La Segunda Reunión/ de Co sulta ntre~1os W.nietroo de Relaoio­

n s Ext riores de laa ~-dbli s Amerioan ,.-<¡s · consecuente oon l De• 

clnraoi6n de Solidarid d Continental, proolamda en la Octava Con• 
'Y} 

ferenoia Panamericana de Lim y ratificada en la 1eun16n Consu1ti• 

va de Pan~ en 1939, ¡ . 

Que ha seguido ~on inquietud el oonf'lioto surgido entre Chi~ 

le y Eap 

Españ , 

.,. 
, y no obstante aus cordiales sentimientos para con 

xpreaa su viva simpat!a y fl:-atérnal solidaridad oon la 

actitud que, en defensa de principio básicos· para los pueblos 

libres de América. ha otis~do el Gobierno de Chile y hace vo­

tos porque cu~nto antes se restablezcan las relaciones entre los 

dos Estados. 

XIX 

CUE~TION DE BELICEt 

La segunda Reunión de Consulta entre los Ministros de Rela­

ciones Exteriores de las Repúblicas Amerioanas, 

RE S UELV.& • • 

E:q>reaar al Yivo dese~ y la buena voluntad da los .países de 

.Am rica en favor de un justo, pnc!fioo y pronto arreglo de la 

ouest16n de Belio , entra Guatemala y la <1ran:. Bretañtl. 

xx. 
AC'fA DE LA HABANA: 
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B AD IS O VISIOlAL D3 Y POBOOIO 
l? H O . RI'" : 

Oon ult ntro l s ni r <le i laoio-

n o l R p bl 

00,.SID 

r1oa • 
? H DO : 

lo.-

t necient s 

l" tu" d lo 

·potenoia uro 

rr1tor1o de t Oontinente p r• 

e motivo de honda ,reoou 016n 

to o 1 

o.•Q.u 

OObi rnoa d 1 s R p-dblicn 

oo oons ou no 1 e l ot l europe pu de 

1 t nt re l oonquiut, ~epu 1 de nn 1 s r l oiones internac_on -

les d 1 pdbliO 8 er O 

1 esonoi y l· mo lidad 

.- u la do rin 

, poniendo de t üo en pell ro 

l 

e Ll 

y d 4ef',n 

o id ridad /int r io . cord 

1 to la vid ,paot 1 do 

.. 

nea, l 1 

la p ct!oa nomal de sus inatituoio• 

n 7 del derochó; 

los contao1 

y los o . b1on r s d lOG mi , pueden orear la 

mn 

o 

oio 

ion ter-r1tor1 le 
. , r 

oourt rt. nen antros -e t sicos par 

d le ntin nt 

PO 1" nTO • • 

no, 

D E OL RA • 

Ou do 1 1 las o :-as e 

ope s n 

r -i&l OOtlt 

p ees16n de o 1 onas nrf 

ricanaa, otuulniente baJo l 

encuentren en Deliro de 

oonot1tu1 e n mnteria de tr·equ t rr1to~ o o o rabias d eo• 

b rall!a. l n n~bl1c s erioon s podr4n• teni ndo ne nt a 

nec i ad s 1 ~ riosaq. d . 1~ e ü l Contin nte la op1n16n 

d lo bit nte de esas islna o regiones, st lo r un r4e1 n 

n~at?' oidn prov_sional, b jo l a guient s r servas: 

pron o oo d Jan de ex tir los motivos que h1-
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ci o ri 1 Uo no tuera p rjudioi l la 

1 d 1 s, lo< terr1torioo ae:r4nt «e 

u roo o l rinolpio u · clarao16n e ra tirma, 

d- qu t Con~in t ti l der o o 4e d1spouer 

11 r nt u propi s e tino , ,:, b1 n or ni zetdoi cor 

eut6 · os 1 arci qu on o o de co stit, irso y t ner• 

Q8J1ffici6n, o bien ro tau.r do su si·w.toi6n anterio~•••-
d:n p r zc s e ibl y ait tivo unt1 u otra de et o ltern•-

tlv • 

b )- u las r giooos qu 1 pr ente s r ti er4n ool.o• 

t ora en a b jo .Lu dmin1 tr 016n ¡nrovision de l s Rept-

11 s erlcwi y eat ·dminis~ oi6n se ajercord oon al dob1& 

obj to e oontr1o l a ri d y dat del nt1nente y al 

pro r so eoon6mioo, pol!tico y social de dichas ~eg1ones; 1 

' R ,.,. , ü ~ L : 

Ora r un Oow.t& do t4S encia oompues~o de 

ro a una d l nepdblie 

en titu! d d qu ost6n nonmro, s l 

lo ent.:t•ó de l 

t,f) w.td a Wlir 

l oual ge oonsider ~• 
., 

p rtes de 

as de :lsnar• 

r ui ant s de nt en ··tonveno16n eoo}:'(l d en pre-

s nte Reunión de Consulwa, 10. d · impe:r1oaa 

d er $noia, apile au es s 1"1n d a lvaguardar la 

z del ontin&llt , · eniendo d :J on cuentn la oÍ)1JlJ.,dn de los 

babi nt.eo d.e oual<¡ui r de s regiones enoionadne.. l COmttl 

a. la A 1us ... oióu da la regi6n agrediu o amannauda o-

tu do de ou.ardo con lo di puoato n la r~feride Convenci&n. n 

px-onto ntre en visor és . 10:uvonoió ~, l atoñd d y tuneiones 

j e por el Oo t, eordn transe id a la Gomiaión 1nt rame-

rice.n e dnlinistraoidn r ito~1a1. 

1 l· cesidad é oción d rgonci result se tan \U'-
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t qu o hioi r tu oión d l Gomit&, 

o lqui 1.. ·e ·1 o ·u .uon• 

Jun. t ndr l de 0ho d en la forma 

o l d l o 

t -. s tua 16n, itepdblio o l -
t ut s e r t nte el sunto l oonoo nto del !Jo-

mit. t 

dd 

ra qu 

au d 

in unu 

re i rs terrlto 

· sel ción n ro 

rio-

• 

·ooOPRRAC ION 

de 

L6 Segunda R un16n de Con 

XXI 

oi ne de las nepdblioas 

OONBID 

lo. -~e ap r ce de los :fjl:rom 
' 

q e 1 p. 1no1p l s ente 
l 

q ábarca la presente ot• s 

ter1 de iit1g1o o 

y alguna de l s ltepdblic 

RlOANA: 

nt• los H1n1stx-os 4a Rel • 

t 

,:tttmíni t os 1 R un16n, 

, tal a como: pest 

bubdnio fiobre e. rilla 7 pa.ludiSl!lb maligno, que oonst1tuyer~ 

~ 1ntarooo1on l y que pod:fan ser- traneport s por l 

comercio intftrn cion l, n sido contro.la4as con eteotividad, 
' 

t l extr ea, qu p ra todos los propds1~s p o'tiooa, el peligx-o 

d su propageoi6n internaoionel, creenoia que lul sido elim1n do. 

2o.-Q.u.e laa enta dedea y epidemia se recrudeo n en to 

intensa en lo-s oasos do al:te:rao1ones en la vida normal de los pue­

blos. llaglllldo sru os al mante l desatarse oollrl1otoa b 11oos 

entre las naciones, y 

30.•Q.Ue los resul.t dos satis~ otorios obtenidos e 4ebioron 

• l• recti oooparac15n entre v rios pa!s B• l Ot olnn ~it • 

ria Panamer!c na 7 l Fundeoi6n Rocketell•r, de aouerdo oon el 

Tr tado Ban1tar1o conooido oon el nombre de 06d1go !'."' n1tar1o J:>an­

amerioano. que todoe los Gobiernos h n rat1t1oado, 



f 
4 .. L-··c 

,•
,-

l''U
 A

T
U

R
A

/Q
_

J
 d

 
·-1 Jo 

.... ~ .. ::: .. 
~ul:.:;lL

. 
.L

/.!.~
. e 

9 
R

E
G

IS
T

R
A

D
A

 A
L

 N
o

 
. ~
 .. °'?.-•• ~ •••• 

,.;u 
el folio ....• ~

d
e
l
 lib,ro le

tra
 ...•• :::: ••• 

N
o -

. : . -de asieutoa· d
e L

eiyes, R
esolucloua1:1 

y 
D

~
•
.
,
~

o
~

l
 B

tm
ad

o
 

<;-··· 
' 

-
. ',.,.\'~/~ 

-.,.1,.....,-· 
/
;
r
·
 

"' 
r 

.., 

s;) 
~

V
, 

~"" 
~J 
·;:O

 

"º 
o <

 
7 'i 



CONL~RESO NACIONAL 
~ 
l;J SENADO 

ASUN'l'O: 

u l ll 

n, 

o ón o 

t d l 

y l 

• 
• • 

0 

JL 'IO: l\'A 

o LO 
PAG. No. 

• 

i u 

n 6n Oono t los ni t 

t 

o oi&n d l t i 

p 1 no l -so s nitar1o Pan• 

r e l ooop r o16n r l 00 lo O• 

t i id d üond bl • 

t i nclun oo l ni 

o 1 l y nte int 

benaticio• pantU. 1 

n 

hao 

• 

o 

u l y }J o p 

o &n n 

D 

n o por l 

ti uo1on 

nt lo ini t os d 

• 

oi6n n1c , a -

o cial. o paJU1118rio ns n 

lo p.rino pio oon in nt l s d p z y 

1 dO l oidn do la ü'.t116n Pan rioana. 

b 1 

II. 

•--~ICt A : 

6n 

d l s 
-

con Ult 

lic 

o o VID 

lo Uini tros e l -

ric 

a todas l pd lió -
loan , xpr do es r1oen • 

edi nt l conetru~cidn u a l 

r d de o rr tras que an nt l tod l oi udades oa- ~ 

pit l , y q l s ti taao16n de te anhelo resulta ho71 d b1do 

a ci unst noi l rulo, n i d vit 1n plazable; 



f"
 .. L

E
G

iSL
A

 T
U

M
.&

t
i;de l !J ¿_/ O

 
R

ElG
IS

T
R

A
D

A
 .AL 1'To 1! .. ').;. ~-: .... 

'éln 
o

l tollo ........... d
o] lib

ro
 letra .. ~

 .. 
" 

J\ 
~

-1 
¡
;
' 

~z ~,.. 
rt::l 
tº 



' . 

~ 

~-fiil SFNADO 
fltrúBLICA 00MINICA1',t\ 

(:;()NG R ESO NACI ONAL 

TA D 

ASUNTO: • DE LAS 

o DE 

4\tHI<JJ!rNAS. PAG . No. 2~~ 

2 .... rose uo n d ao r,..;.v6 itoo 1 s Rap\lblioas A-

i nas u. or on, e 2" D1o1e bre · e 193 • en la · n• 

t na d Consolidación do la l-'aa* en la Cll.\il d 

Con oión par llev r 1 l te l t oi • 

mi nto • loa atud.ios t4on1ooa y la oonst:ruooi6n de la menoionada 

o ne-te:r ; 

30 ... u n l co el 4ílc1onos oont nldas en l I sol.uoi6n 

III, probada n la prirtern e\inic1n d .Íos inist.i·o d 8olao1ones 

.Exteri<>r de l pábl1ons en Panam4 en 

19' , ti l aiguient: 

"10.•Hao o, ntos s:ruerao soon .PO ibl para tol"'!A1.nar .loa 

tr a d l o ·l'Tet ro Pan meri an qu l a oorro pond n; 1 reo -

men r lo p sea qu ha7an r tif14ado tll pae o de Bueno 1dres, 

ue d s gnftn e uto ntes un o xi, rtQS qu ooup nen 

oti r 1 1 e 6n de l ReoOJ.lénd ciones heohas por l III 

co raso '.Pe.na rl,, no 4 a net '"~". 
1 

' 
40 • a .l oarr t ra 

o y l oumer to a t 

loe habitantes de res 

u oosto entr 

€l tocloa 

1.mpoeibiiit o ora 

• el hecho ~e üi tribuir 

oarratera teñ1ondo n ouen• 

o onlt uno, 

l?.R ' .aO:•Invit r a l . t ri<,anas que no yan 
.,, 

atific do la onvene1~1n -0 BU no ~es ~eÁativa al aarN-&iera 

Pan 1 r1cana lo bag n . l !, '-YQl' br V fid oa1 ble. 

Slla- DO:•Re omend: la \Jol'll1 i&n ~ inenoi r or a.el pa.c uque• 

ll Con enoidn qu en la pr- J)!:lr· ci "n ele lou plan.es 4e financ_ ·en-

to do l ol>r , studie 1n oonvenienola d~ tot ... n ou .nta p rn la 

d tribuo16n d sa oosto total et1t.re loa p sea lieadou por lu 

carreter • loe siguient a ~actores; la oep oidad eoondmio de l os 



~ 0 z ~ 
O

" 
c
6

 
<

~
 

:z.~ 
~~ 

':3 
~~,-m 

f .3. 
, 

/Q
 

_A . 
j 

ó 
...... .. ... L

E
G

IS
L

A
 T

U
R

A
~

 
.. d.e 19 

,. 
~
 

¿..6
 

B
E

G
IS

T
R

A
D

A
 A

L
 N

o
 .a ....... ··-

e:n 
é
l fo)J.o ::-:-;-:-;-..... d

el lib
ro

 1 etra. ... :::: .... 

y h.oj 



~ '¡¡ SENADO 

CONL"i-RESO NACIONAL 
'>. I ru ll( A )CM¡~ · .i..NJI. 

ASUNTO: PAG. No. 

d1 ti t los r ou u to d 

,o t n l t rr ·orio de o uno d l l o ; .Y 

lo !. d ri del c1t 1 16n 

·O u llo u 

1 t do o 1'6 p ot vo~ t'P"S.IT1"rn,, en .f n t ch a que , 
• 

lu d 

l to 

l ob h ohn or Uoo, 

1> 

n loo to tot d ' 

or est ti o o o 

V l> Í 00 r • 

t Con ul ivo condmico cie .... 

ll 

l u o 

l 

lo.- e ln 

o eguu 

l 00 nd 

l gi ti s pr 

t ' el rAg n d 

ao.-Que por r 

e 

q ·t t a GU 

º• 
XXIV 

s 

uni n n1 o 

ri 

l 

n , 
o o S I 

16n 

nin 

l 

l ti o 

J...0 

erio no 

t r l o 

Bh1116tOn, ro. 

p · qu p oco tudi rl • 

d 

Go 1 no l pl1b · s ;,, r1c s. 

ol bo oión s16n 

l pro to y etio z 

GUROS1-1 ; 

l ion d 

RA ·DO " • 

D nio pr a n• 

o uci6n 1 

i ul r con did s 

s l.lr'O 1, poi l n-

teonJ.ca, re uiere un 

ntr 8 

· tuac 6n d mprond 

di pon; 

ioo !nuncio o Int ra• 

e dblic Do nie na 

un ooi el ion l o 
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ºª IN o 

Ulld o 1 tro d , l 010-

d l 1 pábl e i , 
o t 1) : 

lo.• n l I 16n d Con ult o lobr d 

olv16 deolnr quo ra oouveni nt y n,eo s r10, entone s 

, n t d ciroun t s, qu es-

oi n r de st ... ch 1no ra oop -

p.rotGB eo0216mio 7 finan-

oi • e r equilibrio fiao l, .... gurar l t b1l1d d 

BU grioul 

dif'undlr 7 s ne r sus industri • 1ntenSitio r 

y d s rroll.ar u comeroio; 

20.- p · lean 

cordcS orear un conitté 

o no, n •lillaton; 

3o.•Q.Ue l u 

loa 1n a (. l '•rrato t r1or, 

ult vo oon6mioo inanoiero Int 

CQIIQ'01o 1nter 

dueto de 

t 

o l d or an1zaci6n del 

ero dos para oierto pro-

de producto o~ xoor­

pniaea d 

o, s stmto d considol" le 1 ortanc1a econ o, sooial, ti• 

n oie y de ot !ndole, q 

l Po l.ación, n sp o! 1, 

pr uooidn y ci laoi n de 

los eo , 

los Gob! rno:1 de todo el Continente. 

en neral, 

qu int 1enen en l 

cnüa ts, y, en fin, 

5o.•Q.ue e de prevear que e t d1fioult d s susi t1i-4n Id.en• 

tras dur la s d llas u otra nuuvas en t1• 

rttn d s u&s del o ae de lae hostilid de; y 

60.-· u es de gran 1 p rt nci oriont l d esrrollo on6-

co d loe pa!ses erie nos d1vers1tioando eu produoo16n y au-, 

mentando al mismo tiempo su o p oidnd d oon umo, 
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)- oion s ric ~ a 1 • nt1 · n n u db si6n 

orn rolo iute naoion l c,n ... n lo 

co J do 

to Ju t y ui 

b)""• U, prop 

ato px-in i lo n 

zo l o1 unatanoi 

) - l n 

c .. dn <1 

con ea os 

1 

to d l." 

en l lo 

1 

n 

s Jlliflllr 

i ent oo-

s ben s r en din i-

~c1o con odo l un o d . o r o 

tan pro11to o loa p 1s s no rioanoe 

r l i o. 

d)- """ • r.c.iontr t nto, J.u nao· on u a rio a harb 

o nto s· 

p 

oul 

m..:ndo. 

sario 

llit 

u.e 

l 

org ni 

u al.o 

li 

or- · l e 1• 

l oiones -0011.Ó e s ntra !, para 

a ouad~ p sort r l diti• 

ivun d 

en s n l tuale cand ciones del 

.la 

Int 

COh u1 a 

qu s uaoo• 

no: l sta­

c,16n o el je.­

ro do 

aotiv1cl s del ca-

r. rionno, ra 

tr la a p'dbli• 

ºªª nas el o1ón e B un o y r glo eoon6,.. 

mio o es, e ont ,;.:.;p apeo.i l situo.oio• 

nos i a. q J:1.;18ult d l 

·nU ooióll d l po.i:-.:. l'O&fQ ex1ir·njeroo y ea bioa 0)8• 

r os n u! ol. o o olv probl se peo 
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n oo Fin noi r m: tu 1> .u fbro. nt r el 

d rrollo 00 6~100 d~ l en l t rmin ad 

oluo1 n. o un él 

00 o n 1 con .1 pro r, 

to emp ad ~it 

dos o s riaa 

d l." e n nt · Intor 

r ito1 ot· o1 nl s o d s, 

otorgu su oon id r· 1 n 

l uxil o in oi ro. 

XXVI 

La un Re 

e· ne Et ior d 

d nt del 

or tod o 1. 

, por n oi ti 

l Oo iaión 

nt 1 o .. 

'tí 1 

al Ex 

co 

1)1'lil' ni nte 

noo 

l • 

q 

u o.o o J to l s Th3 oi q· h nt®l+ • rri "o la Remü&n. 
f 

·mmo: - T ti nia:r u ondo oo oo1nien p<,r lJa fioaz 

J' 

e :p , , Pre:. .. ci nt 

r l F.¡% otl 

.auni6 y tiecr trio 

1 

o1oOb, y 

;por l 

1 '.'lión. 

1 1oit r l Seor tfU"i Gana 

s r Saltlya "!f de l "uent • y todos los tuneio ar1o t da la Sacre-

tan· . por l u i bl.o atu c16n · por lan 1dltipl .. u . cionea 
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l suaor1bir est 

t l.'1.'i torio r-

1 ltlomin1o y ao r 11! t aeg-Qn •• 

d staod $ll la n unión de F-=w., ouyu d ·ol ruoi n ü " p01.• rep~odu• 

g tino y e t rent:11 s 

oid en todo u onten1do , y t mbió. OOll :r. .laoi6n otr.-rJ r gio• 

l ll+"t! , eg·dn lo l heebo pr en~ t>ll l s d 11• 
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b r olono da nt U~l firma 

de le p ... sente *
1ct ... y R 6n no iut ot a 

t oultades d 1 Gobi i-no eat bl cidna n las norma oonstitucio• 

na le ¡ue :r.· i eu 1 l.:r,. .. tJ.n • oob on proo di utor apli• 
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DE LA 

SEGUNDA REUNION DE CONSULTA ENTRE LOS MINISTROS DE RELACIONES 

EXTERIORES DE LAS REPUBLICAS AMERICANAS 

VOL. 1 11 LA HABANA, 31 DE JULIO DE 1940 11 NUM. 10 · 

ACTA FINAL 
DE LA SEGUNDA REUNION DE CONSULTA ENTRE LOS MINISTROS DE RELACIO­

NES EXTERIORES DE LAS REPUBLICAS AMERICANAS, SUSCRITA EN LA 

HABANA, EL DIA TREINTA DE JULIO DE MIL 

NOVECIENTOS CUARENTA: 

Los Gobiernos de las Repúblicas Americanas, 
con el p1·opósito de que sus Ministros de Rela­
ciones Exteriores o los Representantes perso­
nales de los mismos, se reunieran con fines de 
consulta, a virtud de los acuerdos adoptados 
en anteriores Conferencias Interamericanas, 
acreditaron debidamente a los Delegados que 
se expresan a continuación (siguiendo el orden 
de precedencia fijado por el correspondiente 
sorteo), los que se reunieron en la ciudad de 
la Habana, durante los días comprendidos des­
de el veintiuno hasta el treinta de Julio de mil 
novecientos cuarenta, respondiendo a invita­
ción del Gobierno de la República de Cuba: 

HONDURAS 

S. bJ. el señor Silverio Lainez, Representante 
personal del Excmo. Sr. Ministro de Relaciones 
Exteriores. 

HAITI 

S. E. el señor León Laleau, Secretario de Es­
tado de Relaciones Exteriores. 

COSTA RICA 

S. E. el señor Luis Anderson Morúa, Represen­
tante personal del Excmo. Señor Secretario de 
Relaciones Exteriores. 

MEXICO 

S. E. el señor Eduardo Suárez, Representante 
personal del Excmo. Señor Secretario de Rela­
ciones Exteriores. 

ARGENTINA 

S. E. el señor Leopoldo Melo, Representante 
personal del Excmo. Señor Ministro de Relacio­
nes Exteriores. 

URUGUAY 

S. E. el señor Pedro Manini Ríos, Representan­
te personal del Excmo. Señor Ministro de Rela­
ciones Exteriores. 

ECUADOR 

S. E. el señor Julio Tobar Donoso, Ministro de 
Relaciones Exteriores. 

BOLIVIA 

S. E . el señor Enrique Finot, Representante 
personal del Excmo. Señor Ministro de Rela­
ciones Exteriores. 

CHILE 

S. E. el señor Osear Schnake, Representante 
personal del Excmo. Señor Ministro de Rela­
ciones Exteriores. 

BRASIL 

S. E . el señor Mauricio Nabuco, Representante 
personal del Excmo. Señor Ministro de Rela­
ciones Exteriores. 

CUBA 

S. E. el señor Miguel Angel Campa, Secretario 
de Estado. 

PARAGUAY 

S. E. el señor Tomás A. Salomoni, Ministro de 
Relaciones Exteriores. 

PANAMA 

S. E. el señor Narciso Garay, Secretario de Re­
laciones Exteriores y Comunicaciones. 
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COLOMBIA 

S. E. el señor Luis López de Mesa, Ministro de 
Relaciones Exteriores. 

VENEZUELA 

S. E. el señor Diógenes Escalante, Represen­
tante personal del Excmo. Señor Ministro de 
Relaciones Exteriores. 

EL SALVADOR 

S. E. el señor Héctor Escobar Serrano, Repre­
sentante personal del Excmo. Señor Ministro 
de Relaciones Exteriores. 

REPUBLICA DOMINICANA 

S. E. el señor Arturo Despradel, Secretario de 
Estado de Relaciones Exteriores. 

PERU 

S. E. el señor Lino Cornejo, Representante per­
sonal del Excmo. Señor Ministro de Relaciones 
Exteriores. 

NICARAGUA 

S. E. el señor Mariano Argüello, Ministro de 
Relaciones Exteriores. 

GUATEMALA 

S. E. el señor Carlos Salazar, Secretario de Re­
laciones Exteriores. 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

S. E. el señor Cordell Hull, Secretario de Es­
tado. 

La Reunión celebró su Sesión Inaugural el 
día veintiuno de Julio de mil novecientos cua­
renta, a las cuatro de la tarde, en el Hemiciclo 
de la Cámara de Representantes, edificio del 
Capitolio Nacional, con la asistencia de S. E. 
el doctor Federico Laredo Brú, Presidente de 
la República de Cuba, bajo la presidencia pro­
visional de S. E. el doctor Miguel Angel Cam­
pa, Secretario de Estado, actuando de Secreta­
rio General, el doctor César Salaya y de la 
Fuente. 

El Reglamento de la Reunión fué aprobado 
por el Consejo Directivo de la Unión Paname­
ricana, en la sesión celebrada el día veintinue­
ve de Junio de mil novecientos cuarenta y el 
Programa, en la sesión celebrada por dicho 
Organismo, el día cinco del mes en curso. 

El Reglamento y el Programa relacionados, 
quedaron ratificados por la Reunión, en la se­
sión preliminar celebrada el día veintidós de 
Julio de mil novecientos cuarenta, a las diez de 
la mañana. 

En la Sesión Plenaria celebrada el mismo 
día, a las cuatro de la tarde, fué electo Presi-

dente Permanente de la Reunión, el doctor Mi­
guel Angel Campa, Secretario de Estado de la 
República de Cuba. 

En cumplimiento de las disposiciones conte­
nidas en los artículos séptimo y octavo del Re­
glamento, se constituyeron las siguientes Co­
misiones: de Credenciales, de Coordinación, de 
Neutralidad, de Protección de la Paz del He­
misferio Occidental y de Cooperación Económi­
ca. Para la constitución de estas tres últimas 
Comisiones se tuvo en cuenta la división en 
tres partes o capítulos, del Programa de la 
Reunión. , 

En la misma Sesión Preliminar en que se 
ratificó el Reglamento, se designaron los miem­
bros componentes de las cinco Comisiones an­
tes relacionadas, que quedaron integradas así: 

COMISION DE CREDENCIALES 

S. E. el Sr. Narciso Garay, (Panamá). 
S. E. el Sr. Tomás A. Salomoni, (Paraguay). 
S. E. el Sr. Carlos Salazar, (Guatemala). 
S. E. el Sr. Héctor Escobar Serrano, (El Salva­

dor). 
S. E. el Sr. Silverio Lainez, (Honduras). 

COMISION DE COORDINACION 

S. E. el Sr. Leopoldo Melo, (Argentina). 
S. E. el Sr. Mauricio Nabuco, (Brasil). 
S. E. el Sr. Cordell Hull, (Estados Unidos de 

América). 
S. E. el Sr. León Laleau, (Haití). 

COMISION DE NEUTRALIDAD 

S. E. el Sr. Leopoldo Melo, (Argentina). 
S. E. el Sr. Luis Anderson, (Costa Rica). 
S. E. el Sr. Osear Schnake, (Chile). 
S. E. el Sr. Pedro Manini Ríos, (Uruguay). 
S. E. el Sr. Enrique Finot, (Bolivia). 
S. E. el Sr. Carlos Salazar, (Guatemala). 
S. E. el Sr. Silverio Lainez, (Honduras). 

COMISION DE PROTECCION DE LA PAZ 
DEL HEMISFERIO OCCIDENTAL 

S. E. el Sr. Cordell Hull, (Estados Unidos de 
América). 

S. E. el Sr. Diógenes Escalante, (Venezuela). 
S. E. el Sr. Mauricio Nabuco, (Brasil). 
S. E. el Sr. Julio Tobar Donoso, (Ecuador). 
S. E. el Sr. Arturo Despradel, (República Do-

minicana). 
S. E. el Sr. Tomás A. Salomoni, (Paraguay). 
S. E. el Sr. Narciso Garay, (Panamá). 

COMISION DE COOPERACION ECONOMICA 

S. E. el Sr. Eduardo Suárez, (México). 
S. E. el Sr. Luis López de Mesa, (Colombia). 
S. E. el Sr. Lino Cornejo, (Perú). 
S. E. el Sr. Mariano Argüello, (Nicaragua). 
S. E. el Sr. León Laleau, (Haití). 
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S. E. el Sr. Héctor Escobar Serrano, (El Salva­
dor). 

S. E. el Sr. Miguel Angel Campa, (Cuba). 

En la misma Sesión Preliminar últimamente 
citada, se acordó por unanimidad, que la Comi­
sión a que se refiere el Artículo sexto, quedaba 
constituída con los Ministros de Relaciones Ex­
teriores de las Repúblicas Americanas o los 
Representantes personales de los mismos. 

Asimismo se acordó que las Delegaciones 
que presentaran Proyectos correspondientes a 
materias propias de cualquiera de las tres Co­
misiones últimamente mencionadas, tenían el 
derecho de pertenecer a la Comisión corres­
pondiente, en concepto de miembros ex-oficio. 

La Segunda Reunión de Consulta entre los 
Ministros de Relaciones Exteriores de las Re­
públicas Americanas, aprobó los siguientes 
Votos, Mociones, Declaraciones, Recomendacio­
nes y Resoluciones: 

I 

COMITE INTERAMERICANO DE 
NEUTRALIDAD 

La Segunda Reunión de Consulta entre los 
Ministros de Relaciones Exteriores de las Re­
públicas Americanas, 

RESUELVE: 

PRIMERO :-Instar al Comité Interameri­
cano de Neutralidad para que formule un an­
teproyecto de Convención, en el que se con­
templen los efectos jurídicos de la zona de se­
guridad, y las medidas de cooperación inter­
nacional que los Estados Americanos estén dis­
puestos a adoptar para obtener sea respetada. 

SEGUNDO :-Encargar al Comité Interame­
ricano de Neutralidad, que funciona en Río de 
Janeiro, que prepare un Proyecto de Conven­
ción Interamericana que abarque integralmen­
te todos los principios y reglas reconocidos ge­
neralmente en el derecho internacional en ma­
teria de neutralidad, y especialmente los con­
tenidos en las Resoluciones de Panamá, en las 
legislaciones particulares de los Estados Ame­
ricanos, y en las recomendaciones ya presenta­
das por el mismo Comité. 

TERCERO :-El referido Proyecto, una vez 
formulado, será depositado en la Unión Pan­
americana, para ser sometido a la firma, adhe­
sión y ratificación de los respectivos Gobier­
nos de las Repúblicas Americanas. 

CUARTO :-Mientras el Proyecto no sea for­
mulado, aceptado y ratificado, se recomienda 
a los Estados Americanos que adopten en sus 
legislaciones particulares sobre neutralidad, 
los principios y reglas contenidos en las Decla­
raciones de Panamá y en las Recomendaciones 

~ 
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ya formuladas, o que formule en lo sucesivo, 
el Comité Interamericano de Neutralidad, su­
giriéndole que la incorporación de dichas reso-
1 uciones y recomendaciones, en las respectivas 
legislaciones se haga, en cuanto sea posible, 
en forma codificada y de conjunto. 

QUINTO :-Disponer que dicho Comité In­
teramericano de Neutralidad, cuando lo juzgue 
conveniente, haga directamente sus recomen­
daciones a los Gobiernos de las Repúblicas 
Americanas, bajo la reserva de informar so­
bre ellas a la Unión Panamericana. 

SEXTO :-Recomendar que la Unión Pan­
americana haga circular, entre los Gobiernos 
de los Estados de América, las Actas del Co­
mité Interamericano de Neutralidad de Río de 
J aneiro, y que éstas se publiquen por la Unión 
Panamericana cuando el referido Comité lo 
juzgue oportuno. 

SEPTIMO :-Que el Comité Interamericano 
de Neutralidad pueda funcionar con la presen­
cia de un mínimo de cinco miembros presentes, 
a las reuniones. Las Resoluciones se adoptarán 
con el voto favorable de cuatro miembros, por 
lo menos. 

OCTAVO :-Que aunque el Comité es, por 
naturaleza, permanente, queda autorizado pa­
ra celebrar reuniones periódicas, y declararse 
en receso por tiempo determinado, sin perjui­
cio de ser convocado extraordinariamente por 
el Presidente, cuando haya de ser considerada 
alguna materia urgente e importante. 

NOVENO :-Consignar, por su meritoria la­
bor, un voto de aplauso y felicitación al Comité 
Interamericano de Neutralidad de Río de Ja­
neiro, en las personas de sus miembros: Exce­
lentísimos Señores: Afranio de Mello Franco; 
L. A. Podestá Costa; Mariano Fontecilla; A. 
Aguilar Machado; Charles G. Fenwick; Ro­
berto Córdova; Gustavo Herrera; Manuel 
Francisco Jiménez y S. Martínez Mercado. 

II 

NORMAS SOBRE FUNCIONARIOS 
DIPLOMATICOS Y CONSULARES 

La Segunda Reunión de Consulta entre los 
Ministros de Relaciones Exteriores de las Re­
públicas Americanas, 

CONSIDERANDO: 

1 <:>-Que uno de los fundamentos de la uni­
dad espiritual de América radica en la firme 
adhesión de los _pueblos del Continente a los 
principios del Derecho Internacional. 

29-Que las Repúblicas Americanas suscri­
bieron en la Habana, el 20 de Febrero de 1928, 
una Convención sobre funcionarios diplomáti­
cos que contiene los principios generalmente 
admitidos por todas las Naciones. · 
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39-Que dicha Convención establece, entre 
otros, los siguientes principios: 
a)-Los funcionarios diplomáticos extranjeros 

no podrán inmiscuirse en la po1ítica inter­
na o externa del Estado en que ejercen sus 
funciones. 

b)-Deberán ejercer sus atribuciones sin en­
trar en conflictos con las leyes del país 
donde estuvieren acreditados. 

c)-No deben reclamar inmunidades que no 
sean esenciales al desempeño de sus fun­
ciones oficiales. 

d)-Ningún Estado podrá acreditar sus fun­
cionarios diplomáticos ante los demás sin 
previo acuerdo con éstos. 

e)-Los Estados pueden negarse a admitir un 
funcionario diplomático de los otros, o, ha­
biéndolo admitido ya, pedir su retiro, sin 
estar obligados a expresar los motivos de 
su resolución. 

POR TANTO: 

RESUELVE 

"Encarecer a los Gobiernos de las Repúbli­
cas Americanas que impidan, dentro de las dis­
posiciones del Derecho Internacional, las acti­
vidades políticas de los agentes diplomáticos 
o consulares extranjeros, en el territorio en 
que estén acreditados, que pongan en peligro 
la paz y la tradición democrática de América." 

III 

COORDINACION DE MEDIDAS POLICIA­
LES Y JUDICIALES PARA LA DEFENSA 
DE LA SOCIEDAD Y DE LAS INSTITUCIO-

NES DE CADA ESTADO AMERICANO 
La Segunda Reunión de Consulta entre los 

Ministros de Relaciones Exteriores de las Re­
públicas Americanas, 

CONSIDERANDO: 

19-Que la Primera Reunión de Consulta en­
tre los Ministros de Relaciones Exteriores de 
las Repúblicas Americanas, realizada en Pana­
má, aprobó con fecha 3 de Octubre de 1939, una 
Recomendación sobre Coordinación de Medidas 
Policiales y Judiciales para el Mantenimiento 
de la Neutralidad, cuyo artículo primero expre­
sa lo siguiente: 

"Que se promueva a la brevedad posible, 
por medio de un intercambio de puntos de 
vista entre las Cancillerías, o bien de una 
Conferencia Interameri~ana, la concerta­
ción de las reglas y procedimientos que juz­
guen útiles para facilitar, en forma coordi­
nada entre sí y del modo más oportuno y 
eficaz, la acción de las autoridades policia­
les y judiciales de los respectivos países 

frente a las actividades ilícifüs que inten­
taren realizar los individuos, sean naciona­
les o extranjeros, en favor de un Estado be­
ligerante extranjero." 

29-Que la experiencia ha demostrado que 
no sólo es conveniente concertar dichas reglas 
y procedimientos en cuanto se refiere a la neu­
tralidad, sino que también aconseja la necesi­
dad de organizar de la manera más eficaz po­
sible la defensa de la sociedad y de las instítu­
ciones de cada Estado, no sólo contra el delito 
común sino en lo que respecta a ciertas activi­
dades ilícitas que pudieran afectarlas; 

39-Que esa defensa debe realizarse por 
obra de las autoridades de cada Estado, pero su 
eficacia depende en gran parte de una orien­
tación común, tan uniforme como sea posi­
ble, así como de una coordinación adecuada y 
constante entre todas ellas; 

POR TANTO: 

RESUELVE 

PRIMERO:-El Consejo Directivo de la 
Unión Panamericana convocará a los Estados 
que forman parte de ella, a una Conferencia 
Internacional, en la ciudad y fecha que seña­
le, a fin de preparar las Convenciones Inter­
nacionales y de formular las Recomendaciones 
que estime necesarias para asegurar, median­
te la acción de las propias autoridades en cada 
Estado, y de la coordinación de esa acción con 
la de los demás Estados del Continente, la más 
completa y eficaz defensa contra los hechos de 
carácter delictuoso, así como también contra 
cualesquiera otras actividades ilícitas que pue­
dan afectar a las Instituciones de los Estados 
Americanos. 

SEGUNDO:- En dicha Conferencia cada 
Estado estará representado por un jurista, con 
carácter de plenipotenciario, acompañado, si 
así se juzga conveniente, de técnicos en mate­
ria de Policía Judicial. 

TERCERO :-Antes de la convocación de la 
Conferencia, la Unión Panamericana hará una 
labor preparatoria, mediante una encuesta en­
tre todos los Gobiernos del Continente, acerca 
de las Disposiciones Legislativas o Administra­
tivas existentes, así como respecto de sus con­
ceptos o apreciaciones, sobre los diversos te­
mas que se estime conveniente considerar. 

IV 

LIGA INTERAMERICANA DE LAS SOCIE­
DADES NACIONALES DE LA CRUZ ROJA 

La Segunda Reunión de Consulta entre los 
Ministros de Relaciones Exteriores de las Re­
públicas Americanas, 
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CONSIDERANDO 

Que es un deber ineludible para América, 
por razones de solidaridad humana, contribuir 
a aliviar los sufrimientos y miserias de las víc­
timas de la guerra, 

RECOMIENDA: 

Que próxima a reunirse, en la Ciudad de 
Santiago de Chile, en el mes de Diciembre de 
este año la Cuarta Conferencia Panamericana 
de la Cr~z Roja, se someta a la consideración 
de dicha Conferencia la conveniencia de orga­
nizar, dentro de los lineamientos generales de 
la Liga de las Sociedades de la Cruz Roja, una 
Liga Interamericana de las Sociedades Nacio­
nales de la Cruz Roja, que coordine la acción de 
las expresadas sociedades de los países ameri­
canos, y la cooperación de la Liga Interameri­
cana y de su Comité Ejecutivo, con la Liga y 
el Comité Internacional de la Cruz Roja. 

V 

MEDIDAS PRECAUTORIAS EN LA EXPE­
DICION DE PASAPORTES 

La Segunda Reunión de Consulta entre los 
Ministros de Relaciones Exteriores de las Re­
públicas Americanas, 

CONSIDERANDO: 

19-Que el Pasaportes es, en su esencia, un 
documento de identificación que acredita en el 
extranjero al titular como nacional del país 
que lo expide. 

29-Que dicho documento tiene un carácter 
eminentemente internacional, por cuanto su 
poseedor lo utiliza únicamente como tal docu­
mento de identificación, fuera de las fronteras 
de su patria de origen, o de adopción. 

39-Que los Estados del Continente Ameri­
cano deben rodear de máximas garantías los 
Pasaportes que expidan para uso de sus res­
pectivos nacionales, a fin de que éstos encuen­
tren más facilidades en su tránsito por los paí­
ses de América. 

49-Que es deber evitar el uso de Pasapor­
tes ilegítimos. 

POR TANTO: 

RESUELVE 

PRIMERO :-Recomendar a los Gobiernos 
de las Repúblicas Americanas, la adopción de 
las medidas precautorias que cada uno conside­
re oportunas en la expedición de Pasaportes. 

SEGUNDO :-Recomendar a los países de 
América la adopción de medidas punitivas uni­
formes contra el uso de Pasaportes falsos, o 
adulterados, o de dobles Pasaportes. 

LA HABANA, JULIO 31, 1940 

VI 

ACTIVIDADES DIRIGIDAS DESDE EL EX­
TERIOR CONTRA LAS INSTITUCIONES 

NACIONALES 

La Segunda Reunión de Consulta entre los 
Ministros de Relaciones Exteriores de las Re­
públicas Americanas, 

RESUELVE: 

PRIMERO :-Cada uno de los Gobiernos de 
las Repúblicas Americanas, teniendo en cuen­
ta su igual preocupación y responsabilidad en 
la preservación de la paz y en la seguridad del 
Continente, adoptará en su territorio las me­
didas necesarias, de acuerdo con sus poderes 
constitucionales, para prevenir y suprimir 
cualquiera clase de actividades dirigidas, ayu­
dadas o instigadas por gobiernos, grupos o in­
dividuos extranjeros, que tiendan a subvertir 
las instituciones nacionales o a fomentar desór­
denes en su vida política interna, o a modifi­
car por la presión, la propaganda, la amenaza, 
o de cualquiera otra manera, el libre y sobera­
no derecho de sus pueblos a regirse por los sis­
temas democráticos que en ellos prevalecen. 

En el caso de que la paz de cualquiera de las 
Repúblicas Americanas se vea amenazada por 
tales actividades, los Gobiernos respectivos 
convienen en que se consultarán inmediata­
mente, si el Estado directamente interesado 
tuviere a bien solicitarlo, tomando en cuenta 
lo establecido en esta Resolución y las circuns­
tancias especiales que puedan afectar la paz 
o la tranquilidad de todas ellas. 

Siendo las Repúblicas Americanas jurídica­
mente iguales como Estados soberanos e inde­
pendientes, cada Gobierno actuará, en su pro­
pia capacidad individual, en cualesquiera ges­
tiones que se hagan a este respecto. 

SEGUNDO:-Con el objeto de que la con­
sulta sea más eficaz, los Gobiernos de las Re­
públicas Americanas declaran que es esencial 
el más amplio intercambio de informes relati­
vos a las susodichas actividades dentro de sus 
jurisdicciones respectivas. 

TERCERO :-Los Gobiernos de las Repúbli­
cas Americanas convienen en que cualquier 
gobierno que obtenga información que demues­
tre que se están ejecutando, o que amenazan 
ejecutarse actividades de la naturaleza seña­
lada, en el territorio de una o más de las Repú­
blicas Americanas, comunicarán inmediata­
mente los informes obtenidos, bajo la más es­
tricta reserva, al Ministro de Relaciones Exte­
riores de dicha nación o naciones. 

CUARTO :-Los Gobiernos de las Repúblicas 
Americanas declaran que en la actual situación 
mundial, es de interés común para todas ellas 
el intercambio más amplio de todos los infor-
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mes del carácter descrito; y que este intercam­
bio ayudará a preservar la paz e integridad de 
las Américas. 

VII 

PROPAGACION DE DOCTRINAS TENDIEN­
TES A PONER EN PELIGRO EL COMUN 
IDEAL DEMOCRATICO INTERAMERICA­
NO, O A COMPROMETER LA SEGURIDAD 
Y NEUTRALIDAD DE LAS REPUBLICAS 

AMERICANAS: 

La Segunda Reunión de Consulta entre los 
Ministros de Relaciones Exteriores de las Re­
públicas Americanas, 

CONSIDERANDO: 

19-Que en la Primera Reunión de Consulta 
de Panamá, se afirmó una vez más la adhesión 
de las Repúblicas Americanas al ideal demo­
crático que prevalece en este Continente, con­
siderándose que este ideal pudiera encontrarse 
en peligro por la acción de las ideologías inspi­
radas por principios fundamentalmente opues­
tos. 

29-Que en la "Declaración General de Neu­
tralidad de las Repúblicas Americanas", sus­
crita el 3 de Octubre de 1939, en Panamá, se 
reconoció como uno de los principios de neutra­
lidad, admitidos por los Estados Americanos, 
el de que éstos "evitarán de acuerdo con su 
legislación interna que los habitantes de sus 
territorios desarrollen actividades capaces de 
afectar la posición neutral de las Repúblicas 
Americanas". 

39-Que en la Sexta Conferencia Internacio­
nal Americana de la Habana de 1928, se firmó 
la Convención sobre Derechos y Deberes de 
los Estados en casos de luchas civiles, la cual 
ha sido ratificada por la mayoría de los Esta­
dos Americanos. 

49-Que es regla general de Derecho Públi­
co Interno, incorporada a las Constituciones y 
Leyes de los Estados, la exclusión de los ex­
tranjeros del goce y ejercicio de los derechos 
políticos. 

59-Que el Código de Derecho Internacional 
Privado "Sánchez de Bustamante", aceptado y 
puesto en vigor en·virtud de la Convención con­
cluída y suscrita en la Sexta Conferencia In­
teramericana, el 20 de Febrero de 1928, esta­
blece idéntica regla, salvando las disposiciones 
especiales de la legislacin interna de los Esta­
dos Americanos. 

69-Que la referida exclusión del goce de 
esos derechos políticos implica la prohibición 
tácita de que los extranjeros se dediquen a ac­
tividades políticas dentro del territorio del Es­
tado en que residen. 

79-Que el actual conflicto bélico europeo ha 

revelado la existencia de organizaciones políti­
cas extranjeras en algunos Estados Neutrales, 
con el deliberado propósito de atentar contra 
el orden público, .el sistema de gobierno y la 
personalidad misma de dichos Estados. 

89-Que dichas organizaciones políticas ex­
tranjeras constituirían en los Estados Ameri.: 
canos la negación de sus instituciones demo­
cráticas, la amenaza contta sus derechos de 
conservación y el peligro de violación de su ré­
gimen de neutralidad, y 

99-Que a fin de proteger la seguridad y la 
neutralidad de las Repúblicas Americanas en 
cuanto pudieran ser afectadas por las activida­
des ilícitas de parte de individuos o de asocia­
ciones, sean nacionales o extranjeros, en el sen­
tido de fomentar luchas civiles, disturbios in­
ternos y de propagar ideología subversiva, es 
conveniente com·dinar las medidas que se po­
drán adoptar común o individualmente, para 
combatir estos peligros. 

POR TANTO: 

RESUELVE 

PRIMERO :-Reiterar la recomendación he­
cha por la Primera Reunión de Consulta de Pa­
namá, de que los Gobiernos de las Repúblicas 
Americanas dicten las disposiciones necesarias 
para extirpar en las Américas la propaganda 
de ias doctrinas que tiendan a poner en peligro 
el común ideal democrático interamericano, así 
como las que sean convenientes para evitar 
cualesquiera actividades capaces de comprome­
ter la neutralidad americana. 

SEGUNDO:-Recomendar a lmf Gobiernos 
de las Repúblicas Americanas las siguientes 
reglas respecto de las luchas civiles, disturbios 
internos o propagación de ideologías subver­
sivas: 

a)-Emplear los medios necesarios para evitar 
que los habitantes de su territorio, nacio­
nales o extranjeros, tomen parte, reúnan 
elementos, pasen la frontera o se embar­
quen en su territorio para iniciar o fomen­
tar una lucha civil o disturbio interno o 
propagar ideologías subversivas en otro 
país americano. 

. b)-Desarmar e internar toda fuerza rebelde 
que traspase sus fronteras. En cuanto sean 
aplicables, se observarán las reglas de in­
ternación formuladas por el Comité Inter­
americano de Neutralidad de Río de Ja­
neiro. 

c)-Prohibir el tráfico de armas y material de 
guerra salvo cuando fueren destinadas al 
gobierno, mientras no esté reconocida la 
beligerancia de los rebeldes caso en el 
cual se aplicarán las reglas d~ neutralidad. 
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d)-Evitar que en su jurisdicción se equipe, 
arme o adapte a uso bélico cualquiera em­
barcación destinada a operar en interés de 
la rebelión. 

TERCERO :-Reiterar la Recomendación de 
la Primera Reunión de Consulta de Panamá, de 
que se promueva a la brevedad posible, la con­
certación de las reglas y procedimentos que 
juzguen útiles para facilitar la acción de las 
autoridades policiales y judiciales de los res­
pectivos países en represión de las actividades 
iiícitas que intentaren realizar en cualquier 
momento los individuos, sean nacionales o ex­
tranjeros, en favor de un Estado extranjero. 

CUARTO :-Recomendar a los Gobiernos de 
los Estados Americanos, sin perjuicio del res­
peto debido a su derecho individual y soberano 
para regular la condición jurídica de los extran­
jeros, la consagración de las siguientes normas 
legislativas o administrativas: 

a)-Efectividad de la prohibición de toda acti-
vidad política de individuos, asociaciones, 
grupos o partidos políticos extranjeros, 
cualquiera que sea la fOl'ma con que la di­
simularen o encubrieren; 

b)-Fiscalización rigurosa del ingreso de ex­
tranjeros al territorio nacional, particular­
mente en el caso de que éstos fuesen na­
cionales de Estados no Americanos. 

c)-Super.vigilancia policial eficaz de la activi­
dad de las colectividades extranjeras no 
americanas establecidas en los distintos 
Estados Americanos, y 

d)-Creación de un sistema penal destinado a 
prevenir e impedir las infracciones deter­
minadás en este artículo. 

QUINTO :Encarecer la comunicación recípro­
ca, ya en forma directa o mediante la Unión 
Panamericana, de informaciones y datos acer­
ca del ingreso, no admisión y expulsión de ex­
tranjeros, y la adopción de las medidas preven­
tivas y represivas previstas en el artículo an­
terior. 

SEXTO:- Cualquiera de las Repúblicas 
Americanas afectada directamente por las ac­
tividades a que se refiere esta Resolución, po­
drá iniciar el procedimiento de Consulta. 

VIII 

EXTENSION DEL MAR TERRITORIAL 

La Segunda Reunión de Consulta entre los 
Ministros de Relaciones Exteriores de las Re­
públicas Americanas, 

RESUELVE: 

Que el Proyecto presentado por la Delega­
ción del Uruguay, sobre Extensión del Mar Te-

LA HABANA, JULIO 31, 1940 

rritorial, con las modificaciones introducidas 
por la presente Reunión de Consulta, sea remi­
tido al estudio de la Comisión de Expertos para 
la Codificación del Derecho Internacional; y 
que se pida asimismo la opinión del Comité In­
teramericano de Neutralidad de Río de Janei­
ro, soLre el mismo Proyecto. 

IX 

SOBRE REFUGIADOS Y AUXILIO A ME­
NORES PROCEDENTES DE ZONAS 

EVACUADAS 

La Segunda Reunión de Consulta entre los 
Ministros de Relaciones Exteriores de las Re­
publicas Americanas, 

RESUELVE: 

Que los Proyectos presentados a la Reunión 
por las Delegaciones de las Repúblicas de Ar­
gentina, Uruguay y México, que aparecen mar­
cados con los números 35, 36 y 42, sobre Re­
fugiados, Y, Auxilio a Menores procedentes de 
regiones evacuadas, sean referidos a la Unión 
Panamericana para su consideración. 

X 

FERROCARRIL INTEROCEANICO ENTRE 

SANTOS Y ARICA, A TRA VES DE BOLIVIA 

La Segunda Reunión de Consulta entre los 
Ministros de Relaciones Exteriores de las Re­
públicas Americanas, 

RESUELVE: 

Reconocer la importancia y utilidad que, pa­
ra la defensa continental, reviste el ferro carril 
transoceánico Arica (Chile) Santos (Brasil) a 
través de Bolivia, y recomienda a las naciones 
de América,-en particular a aquellas directa­
mente interesadas en esa obra-la convenien­
c~a ~~ procurar, a la brevedad posible, la finan­
c1ac1on del tramo que falta para completarla. 

XI 

CODIFICACION DEL DERECHO 

IN'l_'ERNACIONAL 

La Segunda Reunión de Consulta entre los 
Ministros de Relaciones Exteriores de las Re­
públicas Americanas, 

CONSIDERANDO: 

19-Que la Octava Conferencia Internacio­
nal Americana aprobó varias resoluciones con 
el propósito de coordinar, intensificar y aco-
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plar la labor de la codificación del Derecho In­
ternacional en América; 

29-Que la misma Conferencia también adop­
tó otras . resoluciones sobre la coordinación y 
perfeccionamiento de los instrumentos inter­
americanos de paz; 

39-Que de acuerdo con las tradiciones his­
tóricas y las más profundas convicciones de los 
pueblos americanos, es urgente en el momento 
actual en que las bases del Derecho y de las 
relaciones pacíficas entre los pueblos que son 
objeto de graves ataques, que las naciones 
americanas reafirmen una vez más su apoyo 
efectivo de los principios del Derecho Interna­
cional y del arreglo pacífico de las dificultades 
internacionales y que demuestren su decidido 
propósito de trabajar por el mantenimiento y 
preservación de los mismos, 

RESUELVE: 

PRIMERO :-Recomendar a los Gobiernos 
de las Repúblicas Americanas que tomen las 
medidas necesarias para dar cumplimiento a 
las resoluciones aprobadas por la Octava Con­
ferencia Internacional Americana relativa a la 
codificación del Derecho Internacional y del 
perfeccionamiento y coordinación de los instru­
mentos interamericanos de paz. 

SEGUNDO :-UrgiT a los varios organismos 
encargados del estudio de las materias a que 
se refieren las resoluciones mencionadas, que 
presenten tan pronto como les sea posible, las 
recomendaciones y observaciones correspon­
dientes de modo que el Consejo Directivo de la 
Unión Panamericana pueda convocar, dentro 
de los próximos dos años, la reunión de la Con­
ferencia Internacional de Jurisconsultos Ame­
ricanos. 

TERCERO :-Solicitar a la Unión Panameri­
cana que transmita la presente Resolución a los 
Gobiernos miemb1·os de la misma, junto con un 
informe sobre el estado actual de los trabajos 
previstos en dichas Resoluciones de la Octava 
Conferencia. 

XII 

PROMOCION DE LA SOLIDARIDAD 
CONTINENTAL 

La Segunda Reunión de Consulta entre los 
Ministros de Relaciones Exteriores de las Re­
públicas Americanas, 

CONSIDERANDO: 

Que el sentimiento de solidaridad entre las 
Repúblicas Americanas constituye una verda­
dera fuerza de defensa continental, a la cual 
todas ellas deben aportar sin reserva el máxi­
mo de su cooperación, removiendo todo obs-

táculo que pudiera comprometer ese principio 
del derecho público americano, de manera que 
ningún Estado de este Continente se vea cohi­
bido de ofrecer su más completo y decidido con­
curso a la realización, tanto en el aspecto po­
lítico como en el económico, de ese ideal. 

RESUELVE: 

Recomendar a los Estados Americanos que 
en cualquier caso en que la legislación interna 
o los actos contractuales vigentes constituyan 
algún inconveniente para la más amplia coope­
ración que deba prestar un Estado al principio 
de solidaridad continental, él mismo inicie por 
los medios de derecho, la revisión de tales ac­
tos en cuanto ella sea posible. 

XIII 

ACTOS HOSTILES EN LAS AGUAS TERRI­
TORIALES Y EN LA ZONA DE 

SEGURIDAD 

La Segunda Reunión de Consulta entre los 
Ministros de Relaciones Exteriores de las Re­
públicas Americanas, 

CONSIDERANDO: 

19- Que en la Primera Reunión de Cancille­
res realizada en Panamá con el propósito de 
preservar la paz, se estableció la neutralidad 
de las Repúblicas de América, durante la gue­
rra iniciada en Europa, se afirmó el inquebran­
table propósito de un cumplimiento estricto de 
esos deberes dentro de los principios del Dere­
cho Internacional y de las cláusulas de las Con­
venciones que los habían codificado, y se recla­
mó el debido respeto a la situación creada por 
esas normas ; 

29-Que igualmente dentro de ese propósito 
de mantener la seguridad en el Continente, se 
estableció una zona de mar contigua a la ex­
tensión territorial de cada nación, excluyéndola 
de todo acto hostil desde tierra, desde el mar 
o desde el aire; 

39- Que en los hechos de guerra la belige­
rancia ha transgredido los principios del Dere­
cho Internacional, ha olvidado los deberes im­
puestos por la neutralidad y ha producido actos 
hostiles no sólo dentro de la zona excluída por 
la XV Resolución de Panamá, sino asimismo 
atentatorios de la soberanía en aguas territo­
riales de algunas de las Repúblicas; 

49-Que sin perjuicio de la tramitación y so­
lución jurídica que corresponda dar en cada 
caso a los reclamos planteados por esas trans­
gresiones, es necesaria y oportuna la voz de 
las Repúblicas de América condenándolas y 
manifestando el propósito inquebrantable de 
practicar y exigir el respeto de las normas re-
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guladoras de la existencia de la comunidad in­
ternacional en toda su extensión y amplitud, 

DECLARA: 

PRIMERO :-Que condena la realización de 
actos hostiles en las aguas territoriales como 
atentatorios de los derechos de soberanía de la 
nación con jurisdicción en ella y de las normas 
del Derecho Internacional. 

SEGUNDO :-Que juzga lesionantes a los vo­
tos y resoluciones conjuntos de las Repúblícas 
de América de preservar la paz en este Conti­
nente, esos mismos actos hostiles dentro de la 
zona de seguridad. 

XIV 

SOLUCION PACIFICA DE CONFLICTOS 

La Segunda Reunión de Consulta entre los 
Ministros de Relaciones Exteriores de las Re­
públicas Americanas, 

CONSIDERANDO: 

Que es indispensable para la mayor unidad 
del Continente la solución de las divergencias 
que existen entre algunos de los pueblos ame­
ricanos, 

RESUELVE: 

Recomendar al Consejo Dfrectivo de la 
Unión Panamericana, que constituya en la Ca­
pital de América, que crea más conveniente y 
con representantes de cinco países, una Comi­
sión que se encargará de velar permanente-\ 
mente porque los Estados entre los cuales exis­
te o surja algún conflicto, de cualquiera natu­
raleza que éste fuere, lo solucionen a la mayor 
brevedad posible, y de sugerfr a este fin, sin 
perjuicio de las fórmulas que escogieren las 
partes o de los procedimientos que ellas acorda­
ren, métodos e iniciativas que conduzcan a di­
cha resolución. 

La Comisión informará a cada Reunión de 
Consulta entre Ministros de Relaciones Exte­
riores y a cada Conferencia Internacional Ame­
ricana acerca del estado de los respectivos con­
flictos y de lo que se hubiere realizado para su 
terminación. 

XV 

ASISTENCIA RECIPROCA Y COOPERACION 
DEFENSIVA DE LAS NACIONES 

AMERICANAS: 

La Segunda Reunión de Consulta entre los 
Ministros de Relaciones Exteriores de las Re­
públicas Americanas, 

~ 

lt,¡¡ SENADO 

LA HABANA, JULIO 31, 1940 

DECLARA: 

Que todo atentado de un Estado no ameri­
cano contra la integridad o la inviolabilidad del 
territorio, contra la soberanía o independencia 
política de un Estado americano, será conside­
rada como un acto de agresión contra los Esta­
dos que firman esta Declaración. 

En el caso de que se ejecuten actos de agre­
sión, o de que haya razones para creer que se 
prepara una agresión por parte de un :B.:stado 
no americano contra la integridad o inviolabili­
dad del territorio, contra la soberanía o la in­
dependencia política de un Estado americano, 
los Estados signatarios de la presente Declara­
ción consultarán entre sí para concertar las 
medidas que convenga tomar. 

Los Estados signatarios entre todos ellos o 
entre dos o más de ellos, según las cfrcunstan­
cias, procederán a negociar los acuerdos com­
plementarios necesarios para organizar la coo­
peración defensiva y la asistencia que se pres­
tarán en la eventualidad de agresiones a que 
se refiere esta Declaración. 

XVI 

MANTENIMIENTO DE LA PAZ Y DE LA 
UNION ENTRE LAS REPUBLICAS 

AMERICANAS: 

La Segunda Reunión de Consulta entre los 
Ministros de Relaciones Exteriores de las Re­
públicas Americanas, 

DECLARA: 

PRIMERO :-Que los Gobiernos de las Repú­
blicas Americanas tienen la inquebrantable de­
cisión d~ ~antener y vigorizar su unión, para 
que America cumpla con sus altos destinos en 
la civilización. 

SEGUNDO :-Que no omitirán, por tanto, 
esfuerzo alguno para prevenir cualquier diver­
gencia que pudiera menoscabar su solidaridad. 

TERCERO :-Que se empeñarán igualmente 
en resolver de manera amistosa y en el menor 
plazo posible las diferencias que existen entre 
ellos, a fin de que sea más estrecha su confian­
za recíproca y su cooperación para la defensa 
continental contra cualquier agresión extraña. 

CUARTO :-Que reafirman su anhelo de evi­
tar que en este Continente se emplee la fuerza 
como medio de solución de las disidencias en­
tre las naciones, y de apelar consiguientemen­
te, sólo a métodos jurídicos o pacíficos. · 

QUINTO: - Que consideran indispensable 
extender la esfera de acción de dichos métodos, 
de modo que tengan, en toda circunstancia de-
cisiva eficacia para preservar la paz. ' 

SEXTO :-Que se esforzarán, asimismo, por­
que se adopten estos principios y aspiraciones 

RE BL!CA DO ~I IICa\NA 
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en la vida de relación entre las naciones de 
América y las de otros Continentes. 

SEPTIMO :-Que en el actual período de 
guerra velarán por el mantenimiento del dere­
cho y de la justicia, de conformidad con las De­
claraciones de Panamá. 

OCTAVO :-Que anhelan que la paz se asien­
te sobre bases duraderas e inpiradas, por ende, 
en el bien común de todos los pueblos. 

NOVENO :-Que están dispuestas a mante­
ner las relaciones internacionales sobre bases 
jurídicas apoyadas en el sólido cimiento de las 
fuerzas morales para que se restablezcan defi­
nitivamente los vínculos de la comunidad hu­
mana, y 

DECIMO :-Que, fieles a sus ideales, coordi­
narán sus propios intereses con los deberes de 
la cooperación universal. 

XVII 

PROCEDIMIENTO DE CONSULTA: 

La Segunda Reunión de Consulta entre los 
Ministros de Relaciones Exteriores de las Re­
públicas Americanas, 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO :-Que le incumbe según dispone 
el inciso 3 del Capítulo II del Programa, exa­
minar el funcionamiento del Sistema de Con­
sulta entre los Gobiernos de las Repúblicas 
Americanas, instituídos por las resoluciones de 
la Conferencia Interamericana de Consolida­
ción de la Paz y de la Octava Conferencia In­
ternacional Americana, a fin de sugerir medi­
das susceptibles de perfeccionarlo; 

SEGUNDO :-Que los motivos superiores, 
que llevaron a las Repúblicas Americanas a po­
ner en ejecución el referido sistema, continua­
rán aconsejando la convocación de otras reunio­
nes como las de Panamá y de la Habana, cuan­
do los altos intereses del Continente así lo exi­
jan; 

TERCERO :-Que las futuras reuniones, co­
mo la presente, tendrán que ser convocadas 
bajo la presión de los acontecimientos y con ca­
rácter de emergencia, que hará difícil e incon­
veniente determinar con anticipación la época 
y el país indicados para la Reunión; 

CUARTO :-Que con anterioridad a la Pri­
mera y Segunda Reunión de Consulta se apeló 
a la experiencia y luces del Consejo Directivo 
de la Unión Panamericana, y que al convocar 
futuras Reuniones sería conveniente utilizar la 
colaboración de ese cuerpo; 

RESUELVE: 
PRIMERO :-El Gobierno que desee promo­

ver la Consulta en cualquiera de los casos pre­
vistos en las Convenciones, Declaraciones y Re-

soluciones de las Conferencias Interamericanas, 
y proponer una Reunión de los Ministros de Re­
iac1ones .B.:xteriores o de sus representantes, 
debera dirigirse al Consejo Directivo de la 
'Unión Panamericana indicando los asuntos so­
bre los cuales desea que verse la Consulta, así 
como 1a fecha aproximada en que ha de cele­
brarse la reunión. 

SEGUNDO :-El Consejo Directivo transmi­
tirá inmediatamente la solicitud, junto con la 
lista de los temas sugeridos, a los demás Go­
biernos Miembros de la Unión y solicitará las 
observaciones y sugestiones que los respectivos 
Gobiernos desearen presentar. 

TERCERO :-Sobre la base de las respuestas 
recibidas el Consejo Directivo de la Unión Pan­
americana determinará la fecha de la Reunión, 
formulará el programa correspondiente y adop­
tará, de acuerdo con los respectivos Gobiernos.1, 
las demás medidas convenientes para preparar 
la reunión. 

CUARTO :-El Consejo Directivo de la Unión 
Panamericana procederá a formular un Regla­
mento de las reuniones de Consulta y lo some­
terá a todos los Gobiernos americanos para su 
aprobación. 

QUINTO :- La III Reunión de Consulta en­
tre los Ministros de Relaciones Exteriores de 
las Repúblicas Americanas se celebrará en Río 
de Janeiro, Capital del Brasil. 

SEXTO :- A partir de la próxima Reunión, 
la designación del país donde deberá celebrarse 
cada reunión de Consulta se hará por el Gón­
sej o Directivo de la Unión Panamericana, de 
acuerdo con el procedimiento indicado en la 
presente Resolución. 

XVIII 

RELACIONES ENTRE LOS GOBIERNOS 
DE CHILE Y ESPA~A: 

La Segunda Reunión de Consulta entre los 
Ministros de Relaciones Exteriores de las Re­
públicas Americanas, consecuente con la De­
claración de Solidaridad Continental, proclama­
da en la Octava Conferencia Panamericana de 
Lima y ratificada en la Reunión Consultiva de 
Panamá en 1939, 

DECLARA 
Que ha seguido con inquietud el conflicto 

surgido entre Chile y España, y no obstante 
sus cordiales sentimientos para con España, 
expresa su viva simpatía y fraternal solidari­
dad con la actitud que, en defensa de principios 
básicos para los pueblos libres de América, ha 
observado el Gobierno de Chile y hace votos 
porque cuanto antes se restablezcan las rela­
ciones entre los dos Estados. 
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CUESTION DE BELICE: 

La Segunda Reunión de Consulta entre los 
:Ministros de Relaciones Exteriores de las Re­
públicas Americanas, 

RESUELVE: 

Expresar el vivo deseo y la buena voluntad 
de los países de América en favor de un justo, 
pacífico y pronto arreglo de la cuestión de Be­
lice, entre Guatemala y la Gran Bretaña. 

XX 

ACTA DE LA HABANA: 

SOBRE ADMINISTRACION PROVISIONAL 
DE COLONIAS Y POSESIONES EUROPEAS 

EN AMERICA: 

La Segunda Reunión de Consulta entre los 
Ministros de Relaciones Exteriores de las Re­
públicas Americanas, 

CONSIDERANDO: 

19-Que el "status" de los territorios de es­
te Continente pertenecientes a potencias euro­
peas es motivo de honda preocupación para to­
dos los Gobiernos de las Repúblicas America­
nas; 

29-Que, como consecuencia de la actual gue­
rra europea puede intentarse la conquista, re­
pudiada en las relaciones internacionales de las 
Repúblicas Americanas, poniendo de este mo­
do en peligro la esencia y la modalidad de las 
instituciones de América; 

39-Que la doctrina de la solidaridad inter­
americana acordada en las Reuniones de Lima 
y Panamá exige la adopción política de vigilan­
cia y de defensa a fin de que sistemas o regí­
menes en desacuerdo con sus instituciones no 
entorpezcan la vida pacífica de las Repúblicas 
de América, la práctica normal de sus institu­
ciones, el imperio del orden y del derecho; 

49-Que el curso de los acontecimientos mi­
litares en Europa y los cambios resultantes de 
os mismos, pueden crear la grave amenaza de 

que cualesquiera posesiones territoriales euro­
peas en América se conviertan en centros es­
tratégicos para agresión contra naciones del 
Continente americano, 

POR TANTO: 

DECLARA 

Cuando las islas o regiones americanas, ac­
tualmente bajo la posesión de naciones no ame­
ricanas, se encuentren en peligro de constituir­
se en materia de trueque de territorios o cam-

~ 

J'il S~"J~IO 

LA. HABANA, JULIO 31, 1940 

bios de soberanía, las Repúblicas americanas 
podrán, teniendo en cuenta las necesidades im­
periosas de la seguridad del Continente y la 
opinión de los habitantes de esas islas o regio­
nes, establecer un régimen de administración 
provisional, bajo las siguientes reservas: 

a)-Que tan pronto como dejen de existir los 
motivos que hicieron necesaria dicha me­
dida, y si ello no fuera perjudicial a la se­
guridad de las Repúblicas Americanas, los 
territorios serán, de acuerdo con el princi­
pio que por la presente Declaración se 
reafirma, de que los pueblos de este Conti­
nente tienen el derecho de disponer libre­
mente de sus propios destinos, o bien or­
ganizados como Estados autónomos si apa­
reciera que son capaces de constituirse y 
mantenerse en esa condición, o bien res­
taurados a su situación anterior, según pa­
rezca más factible y equitativo una u otra 
de estas alternativas. 

b)-Que las regiones a que la presente se re­
fiere serán colocadas temporalmente bajo 
la administración provisional de las Repú­
blicas Americanas y esta administración 
se ejercerá con el doble objeto de contri­
buir a la seguridad y defensa del Conti­
nente y al progreso económico, político y 
social de dichas regiones; y 

RESUELVE: 

Crear un Comité de emergencia compuesto 
de un Representante por cada una de las Re­
públicas Americanas, el cual se considerará 
constituído desde qu_e estén nombradas las dos -. 
terceras partes de sus miembros, debiendo los 
Gobiernos de esas Repúblicas designarlos den­
tro de la mayor brevedad. 

Este Comité se reunirá a petición de cual­
quiera de los signatarios de esta Resolución. 

Si antes de entrar en vigor la Convención 
acordada en la presente Reunión de Consulta, 
fuere necesario, como medida imperiosa de 
emergencia, aplicar sus estipulaciones a fin de 
salvaguardar la paz del Continente, teniendo 
además en cuenta la opinión de los habitantes 
de cualquiera de las regiones mencionadas, el 
Comité asumirá la administración de la región 
agredida o amenazada actuando de acuerdo con 
lo dispuesto en la referida Convención. Tan 
pronto entre en vigor esta Convención, la au­
toridad y funciones ejercidas por el Comité se­
rán transferidas a la Comisión in ter americana 
de Administración Territorial. 

Si la necesidad de una acción de emergencia 
resultase tan urgente que no hiciera posible el 
esperar la actuación del Comité, cualquiera de 
las Repúblicas Americanas, individualmente o 
en conjunto con otras, tendrá el derecho de ac-

Rl Slll\ )[.)'-t'l'll ,a. 
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tuar en la forma que exige su defensa o la del 
Continente. 

Si surgiera esta situación, la República o las 
Repúblicas actuantes so:i:neterán inmedia_t~­
men1e el asunto al conocimiento del Connte, 
para que éste pueda considerar las actuaciones 
y adoptar las medidas adecuadas. 

Ninguna de las disposiciones que abarca la 
presente Acta. se refiere a territorios o pose­
siones que son materia de litigio o reclamación 
entre potencias de Europa y algunas de las Re­
públicas de América. 

XXI 

COOPERACION SANITARIA INTER­
AMERICANA: 

La Segunda Reunión de Consulta entre los 
Ministros de Relaciones Exteriores de las Re­
públicas Americanas, 

CONSIDERANDO: 

19-Que aparece de los informes suministra­
dos a la Reunión, que las principales enferme­
dades epidémicas, tales como: peste bubónica, 
fiebre amarilla y paludismo maligno, que cons­
tituyeron una amenaza internacional y que po­
dían ser transportadas por el comercio inter­
nacional, han sido controladas con efectividad, 
a tal extremo, que para todos los propósitos 
prácticos, el peligro de su propagación interna­
cional, es creencia que ha sido eliminado. 

29-Que las enfermedades y epidemias se re­
crudecen en forma intensa en los casos de al­

i teraciones en la vida normal de los pueblos, lle­
gando a grados alarmantes al desatarse con­
flictos bélicos entre las naciones, y 

39-Que los resultados satisfactorios obte­
nidos se debieron a la efectiva cooperación en­
tre varios países, la Oficina Sanitaria Paname­
ricana y la Fundación Rockefeller, de acuerdo 
con el Tratado Sanitario conocido con el nom­
bre de Código Sanitario Panamericano, que to­
dos los Gobiernos han ratificado, 

POR TANTO: 

RESUELVE 

Que la II Reunión de Consulta entre los Mi­
nistros de Relaciones Exterio1·es de las Repú­
blicas Americanas exprese su satisfacción por 
los eficientes resultados obtenidos hasta la fe­
cha a virtud de la laudable actuación de la Ofi­
cina Sanitaria Panamericana y de la Fundación 
Rockefeller, aplicando el Código Sanitario Pan­
americano y recomienda que la cooperación re­
lacionada con las actividades sanitarias conti­
núen y, hasta donde sea posible, se extiendan 
con la idea de mejorar más aún las condiciones 
sanitarias, sociales y económicas que se reco-

nocen como esencialmente interdependientes y 
tanto nacional como internacionalmente bene­
ficiosas. 

XXII 

PROYECTO SOBRE COOPERACION ENTRE 
INSTITUCIONES OFICIALES 

PANAMERICANAS: 

La Segunda Reunión de Consulta entre los 
Ministros de Relaciones Exteriores de las Re­
públicas Americanas, 

ACUERDA: 

Que el Proyecto presentado. por la Delega­
ción Dominicana, sobre cooperación entre ins­
tituciones oficiales panamericanas en defensa 
de los principios continentales de paz y demo­
cracia sea remitido a la consideración de la 
Unión Panamericana. 

XXIII 

CARRETERA PANAMERICANA: 

La Segunda Reunión de Consulta entre los 
Ministros de Relaciones Exteriores de las Re­
públicas Americanas, 

CONSIDERANDO: 

19-Que ha sido invariable deseo de todas las 
Repúblicas Americanas, expresado desde la Pri­
mera Conferencia Interamericana, hacer efec­
tiva y práctica su solidaridad mediante la cons­
trucción de una red de carreteras que unan en­
tre sí todas las ciudades capitales, y que la sa­
tisfacción de este anhelo resulta hoy, debido a 
las circunstancias del mundo, una necesidad 
vital inaplazable; 

29-Que en prosecución de esos . propósitos 
las Repúblicas Americanas suscribieron, el 23 
de Diciembre de 1936, en la Conferencia Inter­
americana de Consolidación de la Paz, en · la 
Ciudad de Huenos Aires, una Convención para 
llevar adelante el financiamiento, los estudios 
técnicos y la construcción de la mencionada ca-
1-retera; 

39-Que en las Recomendaciones contenidas 
en fa Resolución III, aprobada en la Primera 
Reunión de los Ministros de Relaciones Exte­
riores de las Repúblicas Americanas, celebrada 
en Panamá en 1939, figura la siguiente: 

"10.-Hacer cuantos esfuerzos sean posi­
bles para terminar los tramos de la Carre­
tera Panamericana que les correspondan; y 
recomendar a los países que hayan ratifi­
cado el Pacto de Buenos Aires, que desig­
nen cuanto antes a uno o más expertos que 
se ocupen en activar la realización de las 
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Recomendaciones hechas por el III Congre­
so Panamericano de Carreteras." 

49-Que la Carretera Panamericana, al fo­
mentar el acercamiento y el comercio entre los 
pueblos, favorecería por igual a todos los ha­
bitantes de las Américas, y 

59-Que además de no ser equitativo, impo­
sibilita o demora indefinidamente la ejecución 
de la obra, el hecho de distribuir su costo entre 
los países que cruza la carretera teniendo en 
cuenta solamente la extensión territorial de 
cada uno, 

R E S U E L V E : •/ 
PRIMERO:-Invitar a las Naciones Ameri­

canas que aun no hayan ratificado la Conven­
ción de Buenos Aires relativa a la Carretera 
Panamericana, lo hagan a la mayor brevedad 
posible. 

SEGUNDO :-Recomendar a la Comisión Fi­
nanciera creada por aquella Convención que en 
la preparación de los planes de financiamiento 
de la obra, estudie la conveniencia de tomar en 
cuenta para la distribución de su costo total 
entre los países ligados por la carretera, los si­
guientes factores: la capacidad económica de 
los distintos países ; su población; los presu­
puestos de ingresos ; la extensión de la carre­
tera en el territorio de cada uno de ellos; y los 
beneficios que cada país derive de -}a obra. La 
citada Comisión tomaría en cuenta también 
que aquellos países que hubieren construído el· 
todo o parte de sus respectivos tramos, ten­
drían derecho a que, avaluada la obra hecha 
por ellos, se acepte su valor estimativo como el 
todo o parte de la contribución que al respecti­
vo país correspondería en el costo total de la 
Carretera Panamericana. 

TERCERO :-Recomendar al Comité Consul­
tivo Económico Financiero Interamericano que 
preste toda su colaboración a la Comisión Fi­
nanciera de la Carretera Panamericana para 
el pronto y eficaz logro de su cometido. 

XXIV 

SEGUROS Y REASEGUROS 

La Seg-unda Reunión de Ministros de Rela­
ciones Exteriores de las Repúblicas Ameri­
canas, 

CONSIDERANDO: 

19-Que la Delegación de' la República Do­
minicana ha presentado a esta Se!!unda 
Reunión un Proyecto de Resolución mediante 
el cual se recomienda a Jas naciones america­
nas estimular con medidas legislativas apro­
piadas, el desarrollo del seguro y, especialmen­
te, del régimen de reaseguros ; y 

LA H.A.B.A.N .A., JULIO 31, 1940 

29-Que por razón de su complejidad técni­
ca, se requiere un estudio detallado de los dife­
rentes aspectos que entraña esa recomenda­
ción, que esta Reunión no está en situación de 
emprender en virtud de la brevedad del tiempo 
de que dispone; 

ACUERDA: 

Transmitir al Comité Consultivo Económico 
y Financiero Interamericano de Washington, 
la proposición de la República Dominicana pa­
ra que proceda a estudiarla, e informe de sus 
conclusiones a los Gobiernos de las Repúblicas 
Americanas. 

XXV 

COOPERACION ECONOMICA 
Y FINANCIERA: 

La Segunda Reuniór.. de Consulta entre 
Ministros de Relaciones Exteriores de las Re­
públicas Americanas, 

CONSIDERANDO: 

19-Que en la I Reunión de Consulta cele­
brada en Panamá, se resolvió declarar que era 
conveniente y necesario, entonces más que 
nunca, en vista de las circunstancias existen­
tes, que se estableciera entre dichas Repúbli­
cas una estrecha y sincera cooperación, con el 
fin de proteger su estructura económica y fi­
nanciera, de mantener su equilibrio fiscal, ase­
gurar la estabilidad de sus monedas, difundir 
y ensanchar sus industrias, intensificar su ._ 
agricultura y desarrollar su -comercio; .. 

29-Que para alcanzar los fines del párrafo 
anterior, se acordó crear un Comité Consultivo 
Económico Financiero Interamericano, en 
Washington ; 

39-Que la guerra actual ha acentuado la 
desorganización del comercio internacional y la 
pérdida de mercados para ciertos productos de 
América; 

49-Que la existencia de excedentes de pro­
dudos cuya exportación es esencial para la 
vida económica de los países de América, es 
asunto de considerable importancia económica, 
social, financiera y de otra índole, que concier­
ne en general, a la masa de la población, en es­
pecial, a los sectores que intervienen en la pro­
ducción y circulación de la riqueza de cada 
país, y, en fin, a los Gobiernos de todo el Con­
tinente. 

59-Que es de preveer que estas dificultades 
subsistirán mientras dure la guerra y que al­
gunas de ellas u otras nuevas existirán des­
pués del cese de las hostilidades ; y 

69-Que es de gran importancia orientar el 
desarrollo económico de los países americanos 
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diversificando su producción y aumentando al 
mismo tiempo su capacidad de consumo, 

RESUELVE: 

PRIMERO :-Hacer la siguiente declaración: 

a)-Que las naciones americanas mantienen 
su adhesión a los principios liberales del 
comercio internacional con fines pacíficos, 
basados en igualdad de tratamiento y pro­
cedimientos justos y equitativos en el in­
tercambio. 

b)-Que es propósito de las naciones america­
nas aplicar estos principios en sus relacio­
nes mutuas tan ampliamente como las cir­
cunstancias actuales lo permitan. 

c)-Que las naciones americanas deben de es­
tar en disposición de restablecer su comer­
cio con todo el mundo de acuerdo con es­
tos principios tan pronto como los países 
no americanos estén dispuestos a hacer lo 
mismo. 

d)-Que, mientras tanto, las naciones ameri­
canas harán cuanto esté a su alcance para 
fortalecer su economía, para aumentar su 
comercio y las relaciones económicas en­
tre sí, para proyectar y aplicar medidas 
adecuadas para sortear las dificultades, 
desventajas y peligros que se de1·ivail de 
Ja perturbación y desajuste existentes en 
las actuales condiciones del mundo. 

e)-Que las naciones americanas cÓnsideran 
que es necesario mantener o mejorar la 
situación económica normal establecida 
entre- ellas para asegurar la conservación 
o el mejoramiento de la posición adquirida, 
entre sus mercados respectivos. 

SEGUNDO :-Ampliar o intensificar las ac­
tividades del Comité Consultivo Económico y 
Financiero Interamericano, para que este or­
ganismo continúe las consultas entre las Re­
públicas Americanas en relación con sus asun­
tos y arreglos económicos y comerciales, con­
templando especialmente las situaciones inme­
diatas que es menester afrontar como resul­
tado de la contracción de importantes mercados 
extranjeros y cambios operados en su índole. 
Al objeto de resolver problemas especiales se 
podrán constituir Subcomités, i11tegrados por 
representantes de los países interesados, en los 
lugares que éstos crean más convenientes para 
su mejor funcionamiento. 

TERCERO :-Encargar especialmente a di­
cho Comité que, en el más breve plazo, pro­
ceda a: 

a)-Cooperar con cada país de este Continen­
te en el estudio de las posibles medidas 
para el aumento del consumo interno de 
sus propios excedentes exportables de 

aquellos productos fundamentales de la 
vida económica de los mismos. 

b)-Proponer a las naciones americanas, me­
didas y arreglos inmediatos basados en un 
mutuo beneficio, que tiendan a incremen­
tar el intercambio entre las mismas, sin 
que con ellos se lesionen los intereses de 
los respectivos productores y teniendo co­
mo objetivo la ampliación de los mercados 
de dichos productos y el aumento de su 
consumo. 

c)-Crear instrumentos de cooperación inter­
americana para el almacenamiento, finan­
ciamiento y disposición transitoria de cual­
quiera de dichos productos, así como para 
su distribución y venta ordenada y siste­
mática, teniendo en cuenta las condiciones 
normales de producción y distribución de 
esos productos. 

d)-Proponer la celebración de acuerdos rela­
tivos a productos (Commodity arrange­
ments), con el fin de asegurar, tanto para 
los productores como para los consumido­
res, condiciones equitativas de intercam­
bio (equitable terms of trade). 

e)-Recomendar métodos para mejorar el ni­
vel de vida de los pueblos de América, in­
cluyendo medidas de salubridad pública y 
buena nutrición. 

f)-Establecer organismos apropiados para la 
distribución de una parte del excedente de 
cualquiera de dichos productos, como me­
dida humanitaria y de auxilio social. 

g)--Considerar, mientras se desarrollan estos 
planes y medidas, la conveniencia de esta­
blecer un sistema más amplio de coopera­
ción interamericana en asuntos relativos 
al comercio y la industria, y proponer me­
didas de crédito y otros auxilios que fué­
ren inmediatamente necesarios en lo eco­
nómico, financfero, monetario y del cam­
bio exterior. 

CUARTO :-Apoyar la Resolución XIII del 
Comité Consultivo Económico Financiero In­
teramericano y recomendar que para fomentar 
el desarrollo económico de las naciones ameri­
canas en los términos de dicha resolución, ca­
da una de elias, por iniciativa propia establez­
ca en consonancia con el programa de la Comi­
sión Interamericana de Fomento, empresas de 
capital gubernamental o privado proveniente 
de dos o más Repúblicas Americanas. Dichas 
empresas podrán dirigirse directamente al Ban­
co Interamericano o a otras instituciones de 

· crédito, oficiales o privadas, recomendándose 
que el referido Banco otorgue su consideración 
más favorable a la posibilidad de prestarles 
auxilio financiero. 
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XXVI 

VOTO DE GRACIAS: 

La Segunda Reunión de Consulta entre los 
Ministros de Relaciones Exteriores de las Re­
públicas Americanas, 

RESUELVE: 

PRIMERO :-Expresar su agradecimiento al 
Excmo. Señor Presidente de la República de 
Cuba, Doctor Federico Laredo Brú, y a su ilus­
trado Gobierno, por todas las atenciones y cor­
tesías de que han sido ·objeto las Delegaciones 
que han concurrido a la Reunión. 

SEGUNDO :-Testimoniar su hondo recono­
cimiento por la eficaz y admirable labor reali­
zada por el Excmo. Señor Dr. Miguel Angel 
Campa, Presidente de la Reunión y Secretario 
de Estado de Cuba, y por la manera atinada y 
gentil con que ha conducido las labores de la 
Reunión. -

TERCERO :-Felicitar al Secretario Gene­
ral, señor Doctor César Salaya y de la Fuente, 
y a todos los funcionarios de la Secretaría, por 
su plausible actuación y por las múltiples aten­
ciones dispensadas a los miembros de las va­
rias Delegaciones. 

En testimonio de lo cual, los Ministros de 
Relaciones Exteriores de las Repúblicas Ame­
ricanas o sus Representantes Personales, fir­
man y sellan la presente ACTA FINAL. 

Hecha en la Habana, a los treinta días del 
mes de Julio de mil novecientos cuarenta, en 
textos redactados en español, inglés, portu­
gués y francés, que serán depositados en los 
Archivos de la Unión Panamericana. El Secre­
tario General de la Reunión remitirá el origi­
nal de la presente Acta a la Unión Panameri­
cana, por mediación de la Secretaría de Estado 
de Cuba. 

RESERVAS: 

Reserva de la Delegación de México: 

1.-En cuanto a la Declaración referente a 
las relaciones entre los Gobiernos de Chile y 
España. (XVIII) : 

"La Delegación de México se adhiere a la 
declaración aprobada, tan sólo por cuanto 
expresa su viva simpatía y fraternal soli­
daridad con la actitud que en defensa de 
principios básicos para los pueblos libres 
de América ha observado el Gobierno de la 
hermana República de Chile." 

Reserva de la Delegación de Argentina: 

2.-En cuanto al Acta de la Habana (XX) : 

"El Delegado de la República Argentina, al 
suscribir esta Acta, deja constancia de que 

-l., SENADO 
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ella no se refiere ni comprende a las Islas 
Malvinas, porque éstas no constituyen colo­
nia o posesión de nación europea alguna, 
por hacer parte del territorio argentino y 
estar comprendidas en su dominio y sobe­
ranía, según se destacó en la Reunión de 
Panamá, cuya declaración da por reprodu­
cida en todo su contenido, y también con 
relación a otras regiones australes argen­
tinas, según lo ha hecho presente en las de­
liberaciones de esta Comisión. Igualmente 
manifiesta que la firma de la presente Acta 
y Resolución no afecta y deja intactas las 
facultades del Gobierno establecidas en las 
normas constitucionales que rigen en la Ar­
gentina, sobre los procedimientos aplicables 
para que esta Acta y Resolución adquiera 
obligatoriedad, fuerza y vigor." 

Reserva de la Delegación del Uruguay: 

3.-En cuanto al Acta de la Habana (XX) : 

"La Delegación de la República del Uruguay 
manifiesta que esta Acta tiene por objeto 
anticipar el cumplimiento de la Convención 
aprobada sobre la materia, para el caso de 
que sea necesario aplicarla antes de que se 
obtenga el número de ratificaciones bastan­
te para su entrada en vigencia." 
"En tal concepto, quiere dejar reserva sen­
tada sobre la actitud de su Gobierno, y por 
instrucciones expresas de éste, por si consi­
dera del caso antes de aplicar el Acta, exa­
minar la cuestión de si dentro del régimen 
constitucional uruguayo, corresponde obte­
ner la previa ratificación legislativa." 

Reserva de la Delegación de Bolivia: 

4.-En cuanto a la Resolución sobre el Co-
mité Interamericano de Río de Janeiro (I) : 

"La Delegación de Bolivia desea se tenga 
en cuenta la situación peculiar de su país, 
estado mediterráneo carente de costas, cu­
yo derecho de libre tránsito ha sido reco­
nocido en la Convención de la Habana, de 
1928, sobre Neutralidad Marítima y por 
Tratados bilaterales concertados con las na­
ciones fronterizas." 
"La aplicación de los principios sugeridos 
por el Comité Interamericano de Neutrali­
dad, en lo que respecta a Internación, sig­
nific~ría desconocer los derechos de Bolivia 
sobre esta materia, lo que seguramente no 
ha estado en el espíritu de los autores del 
Proyecto, y comportaría el peligro de que, 
en caso de un conflicto bélico, se efectuara 
la internación de los miembros de las Fuer­
zas Armadas de su país que se vieran preci­
sadas a cruzar el territorio neutral." 
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Reservas de la Delegación de Chile: 

5.-"La Delegación de Chile, convencida de 
la necesidad de realizar prácticamente la 
solidaridad continental, aprueba los acuer­
dos aclarando que Chile sólo adquirirá com­
promisos y responsabilidades cuando los re­
feridos acuerdos sean ratificados por sus 
organismos constitucionales." 

6.-En cuanto a la Resolución sobre Coope-
ración Económica y Financiera (XXV) : 

"La Delegación de Chile, como lo hiciera en 
la Primera Reunión de Consulta de Pana­
má, salva su voto en lo que se refiere a los 
"principios liberales" de que tratan las le­
tras a), b) y c) del número 1, por las razo­
nes expresadas en el seno de la Comisión 
que trató este Proyecto." 

Reserva de la Delegación de Colombia: 

7.-En cuanto al Acta de la Habana (XX) 
y a la Declaración sobre Asistencia Recíproca 
y Cooperación Defensiva de las Naciones Ame­
ricanas (XV) : 

"Voto positivamente con la indicación de 
que firmaré el Acta de la Habana y la De­
claración sobre Asistencia Recíproca y Coo­
peración Defensiva de las Naciones Ameri­
canas, sujeto a la aprobación de mi Gobier­
no y a las normas constitucionales de mi 
país." 

Reserva de la Delegación de Venezuela: 

8.-En cuanto al Acta de la Habana (XX) : 

"La Delegación de Venezuela firma, en la 
inteligencia de que el Acta de la Habana, 
1·elativa a posesiones coloniales, queda su­
jeta a ratificación de los poderes públicos 
de la nación, conforme a sus disposiciones 
constitucionales." 

Reserva de la Delegación del Perú: 

9.-En cuanto a la Resolución referente a la 
Solución Pacífica de Conflictos (XIV) : 

"El Perú acepta la Moción de la Delegación 
Haitiana, con la reserva de que la Comisión 
solamente actuará a solicitud de las Partes 
interesadas." 

HONDURAS 
Silverio Lainez, 

HAITI 
León Laleau, 

Luis Anderson Morúa, 

MEXICO 
Eduardo Suárez, 

ARGENTINA 

Con las aclaraciones y reserva dei" Acta. 
Leopoldo Melo, 

URUGUAY 
Pedro Manini Ríos, 

ECUADOR 
Julio Tobar Donoso, 

BOLIVIA 
Enrique Finot, 

CHILE 
Osear Schnake, 

BRASIL 
Mauricio Nabuco, 

CUBA 
Miguel Angel Campa, 

PARAGUAY 
Tomás A. Salomoni, 

PANAMA 
Narciso Garay, 

COLOMBIA 
Luis López de Mesa, 

VENEZUELA 
Diógenes Escalante, 

EL SALVADOR 
Héctor Escobar Serrano, 

REPUBLICA DOMINICANA 
Emilio García Godoy, p. d. 

PERU 
Lino Cornejo, 

NICARAGUA . 
Mariano Argüello, 

GUATEMALA 
Carlos Salazar, 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
Cordell Hull, 

Reserva adicional de la Delegación de Chile: 

En cuanto al Acta de la Habana (XX) : 

"La Delegación de Chile, en el momento de 
suscribirse la presente Acta Final; además 
de la reserva expresada en la Sesión Plena­
ria Privada de ayer, hace reserva de los de­
rechos de Chile en la Antártica." 

Osear Schnake. 
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CONVENCION 
SQBRE ADMINISTRACION PROVISIONAL DE COLONIAS Y POSESIONES EUROPEAS 

EN AMERICA 

Los Gobiernos representados en la Segunda 
Reu'hión de Consulta entre los Ministros de Re­
laciones Exteriores de las Repúblicas Ameri­
canas, 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO ;-Que las Repúblicas de Amé­
rica han formulado en la Segunda Reunión de 
Consulta el Acta de la Habana, relativa al des­
tino de las colonias de países no americanos 
situadas en este Continente, así como la admi­
nistración provisional de las mismas. 

SEGUNDO :-Que como consecuencia de los 
hechos que se desarrollan en el Continente eu­
ropeo, pueden producirse en los territorios de 
las posesiones que algunas de las naciones en 
beligerancia tienen en América, situaciones en 

• que esa soberanía se extinga o sea esencial­
mente afectada, o la acefalia en el gobierno, 
g-enerando un peligro para la paz del Continen­
te y creando un estado en que desaparezca el 
imnerio de la ley, el orden y el respeto a la 
vida, a la libertad y a la propiedad de los ha­
bitantes. 

TERCERO :-Que las Repúblicas America­
nas consideran que la fuerza no puede consti­
tuir el fundamento de derechos y condenan to­
da violencia bien ba io forma de conquista, de 
estipulaciones que se impusieran por los beli­
gerantes en las cláusulas de un tratado o por 
rnalauier otro procedimiento. 

CUARTO :-Que las Repúblicas Americanas 
considerarían cualquiera transferencia o in­
tento de transferencia de soberanía, jurisdic­
ción, posesión, o cualquier interés o control en 
alm.ma de esas posesiones a otro Estado no 
americano como contrarios a los sentimientos y 
nrincinios americanos y a los derechos de los 
Estados amerkanoi:1 de mantener su seguridad 
e indenendencia política. 

QUINTO :-Que las Renúblicas americanas 
no reconocerían ni acP-ntarían tal transferen­
cia o intento de transferir o de adquirir inte:.. 
rés o rlerecho, directa o indirectamente. en al­
P-'Una de estas regiones cualquiera que fuese la 
formi::i. Pmnleada para realizarla; 

SEXTO :-Que en virtud de un princioio de 
él<>recho internacional americano, reconocida en 
diverRas conferenc;as, no puede permitirse la 
adrrnic,;,,;;¡n de forritorioi:: por Ja fuerza; 

SEPTIMO :-Que las Renúblicas americanas 
se rPservan el derecho de juzgar, por sus res­
pectivos órganos de gobierno, si cualquier 

transferencia o intento de transferencia de so­
beranía, jurisdicción, cesión o incorporación de 
regiones geográficas en las Américas, poseídas 
por países europeos hasta Septiembre primero 
de mil novecientos treinta y nueve, puede me­
noscabar la independencia política de dichas 
Repúblicas aun cuando no haya tenido lugar 
transferencia formal o cambio alguno en el 
"status" de esa región o esas regiones; 

OCTAVO :-Que por lo tanto, es necesario 
establecer para los casos previstos, como para 
cualquiera otro que produzca acefalia de go­
bierno en dichas regiones, un régimen provi­
sional de administración, mientras se llega al 
definitivo por la libre determinación de los 
pueblos; 

NOVENO :-Que las Repúblicas americanas, 
como comunidad internacional que actúa ínte­
gra y fuertemente, apoyándose en principios 
políticos y jurídicos que han sido aplicados por 
más de un siglo, tienen el incontestable dere­
cho, para preservar su unidad y seguridad, a 
tomar bajo su administración dichas regiones 
y deliberar sobre sus destinos de acuerdo con 
sus respectivos grados de desarrollo político y 
económico. 

DECIMO :-Que el carácter prnvisional y 
transitorio de las medidas acordadas no impor­
ta un olvido o abrogación del principio de la no 
intervención regulador de la vida interameri­
cana, principio proclamado por el Instituto 
Americano, reconocido por la Junta de Juris­
consultos celebrada en Río de Janeiro, y consa­
grado en toda su amplitud en la Séptima Conf e­
rencia Internacional Panamericana celebrada 
en Montevideo; 

UNDECIMO :- Que .esta comunidad tiene 
por tanto capacidad internacional jurídica pa­
ra actuar de tal manera; 

DECIMO SEGUNDO :-Que en este caso, el 
régimen más adecuado es el de administra­
ción provisional; y que este sistema no entraña 
peligro, porque las Repúblicas no tienen propó­
sito alguno de engrandecimiento territorial; 

DECIMO TERCERO :-Que la regulación de 
un régimen provisional en la presente Conven­
ción y en el Acta de la Habana sóbre adminis­
tración provisional de colonias y posesiones 
europeas en América no suprime ni altera el 
sistema de consulta acordado en Buenos Aires, 
confirmado en Lima y ejecutado en Panamá y 
en la Habana; 
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DECIMO CUARTO:-Deseando proteger su 
paz y su seguridad, y fomentar los intereses de 
cualquiera de las regiones a que la presente se 
refiere, 'que quedaran comprendidas dentro de 
los consid-erandos anteriores; han resuelto con­
certar la siguiente Convención: 

I 

Si un Estado no americano tratare, directa 
o indirectamente, de sustituirse a otro Estado 
no americano en la soberanía o control que 
aquél ejercía sobre cualquier territorio situado 
en América, amenazando así la paz del Conti­
nente, dicho territorio quedará automática­
mente comprendido dentro de las estipulacio­
nes de esta Convención, y será sometido a un 
régimen de administración nrovisional. 

n 
La administración se ejercerá según se con­

sidere aconsejable en cada caso, por uno o más 
Estados americanos, mediante su previo con­
sentimiento. 

111 

Cuando se establezca la administración so­
bre una región, ésta se ejercerá en interés de 
la seguridad de América y en beneficio de la 
región administrada, propendiendo a su bienes­
tar y desarrollo, hasta que la región se en­
cuentre en condición de gobernarse a sí misma 
o vuelva a su situación anterior, cuando esto 
último sea compatible con la seguridad de las 
Repúblicas americanas. 

IV 

La administración del territorio se ejercerá 
bajo las condiciones que garanticen la libertad 
de conciencia y de cultos con las reglamenta­
ciones que exijan el mantenimiento del orden 
público y las buenas costumbres. 

V 

La administración apl1cará las leyes locales 
coordinándolas con los fines de esta Conven­
ción, pero podrá adoptar además aquellas de­
terminaciones necesarias para resolver situa­
ciones sobre las cuales no existan dichas leyes. 

VI 

En todo lo que concierne al comercio e indus­
tria las naciones americanas gozarán de igual 
situación y de los mismos beneficios, y él admi­
nistrador nunca podrá crear una situación de 
privilegio para sí o para sus nacionales o para 
Estados determinados. Se mantendrá la liber­
tad de relaciones económ;cas con todos los paí­
ses a base de reciprocidad. 

VII 

Los naturales de la región tendrán partici­
pación, como ciudadanos, en la administi;ación 
pública y en los tribunales de justicia ·n otra 
condicjón que la idoneidad. 

VIII 

. Los derechos de cualquier naturaleza se re­
girán en cuanto fuere posible, por las leyes y 
costumbres locales, quedando amparados los 
derechos adquiridos conforme a tales leyes. 

IX 

Quedará abolido el trabajo obligatorio en las 
regiones donde exista. 

X 

La administración proveerá los medios para 
difundir la enseñanza en todos los órdenes con 
el doble propósito de fomentar la riqueza de la 
región, y mejorar las condiciones de vida de la 
población, especialmente en lo que se refiere a 
la higiene pública e individual, y la preparación 
para poder ejercer la autonomía política en el 
más breve plazo. 

XI 

Los naturales de una reg1on bajo adminis­
tración tendrán su pronia carta orgánica, que 
la administración establecerá consultando al 
pueblo en la forma que fu ere posible. 

XII 

La administración someterá una Memoria 
anual al organismo interamericano, encargado 
del control de las regiones administradas, so­
bre la manera en que ha desempeñado su come­
tido, acompañando las cuentas y medidas adop­
tadas durante el año en la misma región. 

XIII 

El organismo a que el artículo anterior se 
refiere tendrá competencia para el conocimien­
to de las peticiones que por intermedio de la 
administración transmitan los habitantes de 
la región con referencia al ejercicio de la admi­
nistración provisional. La administración re­
mitirá junto con estas peticiones, las observa­
ciones que estime convenientes. 

XIV 

La primera administración se otorgará por 
un período de tres años, a la terminación del 
cual, y en caso de necesidad, se renovará por 
períodos sucesivos no superiores a diez años. 

XV 

Los gastos en que se incurra en el ejerc1c10 
de la administración serán cubiertos con las 
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rentas de la región administrada, pero en el ca­
so de que éstas sean insuficientes, el déficit se­
rá ubierto por el Estado o Estados adminis­
tradd:res. 

XVI 

Queda establecida una Comisión que se de­
nominará "Comisión Interamericana de Admi­
nistración Territorial" y se compondrá de un 
representante por cada uno de los Estados que 
ratifiquen esta Gonvención, y que será el orga­
nismo internacional a que ella se 1·efiere. Una 
vez que entre en vigor esta Convención cual­
quier país que la ratifique podrá convocar la 
primera Reunión proponiendo la ciudad en que 
ha de celebrarse. La Comisión elegirá su Pre­
sidente, completará su organización y fijará 
su sede definitiva. Dos terceras partes de los 
miembros de la Comisión co~tituirán quorum 
y dos terceras partes de los miembros presen­
tes podrán adoptar acuerdos. 

XVII 

La Comisión está autorizada para e,;itablecer 
la administración provisional sobre las regio­
nes a que se refiere la presente Convención; 
otorgar dicha administración para que la ejer­
za el número de Estados que determine, según 
el caso, y fiscalizar su ejercicio en los términos 
de los artículos anteriores. 

xvm 
Ninguna de las_ disposiciones que abarca la 

presente Convención se refiere a territorios o 
posesiones que son materia de litigio o recla­
mación entre potencias de Europa y algunas 
de las Repúblicas de América. 

XIX 

La presente Convención queda abierta en la 
Habana, a la firma de las Repúblicas America­
nas, y será ratificada por las Altas Partes con­
tratantes de acuerdo con sus procedimientos 
constitucionales. El Secretario de Estado de 
la República de Cuba transmitirá, lo más pron­
to posible, copias auténticas certificadas a los 
diversos Gobiernos con el objeto de obtener la 
rat ificación. El instrumento de ratificadón se­
rá depositado en los archivos de la Unión Pan­
americana en Washington, la cual notificará 
dicho depósito a los Gobiernos signatarios; tal 
notificación será considerada como canje de ra­
tificaciones. 

La presente Convención entrará en vigor 
cuando dos terceras partes de las Repúblicas 
Americanas hayan depositado sus respectivos 
instrumentos de ratificación. 

EN FE DE LO CUAL, los infrascritos ple­
nipotenciarios, después de haber depositado 
sus Plenos Poderes, que se han encontrado en 
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buena y debida forma, firman y sellan esta 
Convención en nombre de sus respectivos Go­
biernos en las fechas indicadas junto a sus 
firmas. 

RESERVAS: / 
Reserva de la Delegación de Chile: 

1.-La Delegación de Chile, convencida de la 
necesidad de realizar prácticamente la solida­
ridad continental, aprueba los acuerdos, acla­
rando que Chile sólo adquirirá compromisos y 
responsabilidades, cuando los referidos acuer­
dos sean ratificados por sus organismos cons­
titucionales. 

Reserva ele la Delegación Argentina: 
2.-El Delegado de la República Argentina 

al suscribir esta Acta, deja constancia de que 
ella no se refiere ni comprende a las Islas Mal­
vinas, porque éstas no constituyen colonia o 
posesión de nación europea alguna por hacer 
parte del territorio argentmo y estar compren­
didas. en su dominio y soberanía, según se des­
tacó en la Reunión de Panamá, cuya declara­
ción da por reproducida en todo su contenido 
y también con relación a otras regiones austra­
le~ argentinas según lo ha hecho presente en 
las denberac10nes de esta Comisión. Igualmen­
te mall!fiesta que la firma de la presente Acta 
y Resolución no afecta y deja intactas las fa­
cultades del Gobierno estab1ecidas en las nor­
mas constitucionales que rigen en la Argenti­
na, sobre los procedimientos aplicables para 
que esta Acta y Resolución adquiera obligato­
riedad, fuerza y vigor. 

Reserva de la Delegación de Colombia: 
3.-Voto positivamente con la indicación de 

que firmaré la Convención, sujeto a la aproba­
ción de mi Gobierno y a las normas constitucio­
nales de mi pa,ís. 

Reserva de la Delegación de Venezuela: 
4.-La Delegación de Venezuela firma en la 

inteligencia de que la, Convención relativa a po­
sesiones coloniales queda sujeta a ratificación 
de los poderes públicos de la nación, conforme 
a sus disposiciones constitucionales. 

Reserva adicional de la Delegación de Chile: 

5.-La Delegación de Chile, en el momento de 
suscribirse esta Convención; además de la re­
serva expresada en la Sesión Plenaria Privada 
de ayer, hace reserva de los derechos de Chile 
en la Antártica. 

HONDURAS 
Silverio Lainez, 

HAITI 
León Laleau, 
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COSTA RICA 
Luis Anderson Morúa, 

MEXICO 
Eduardo Suárez, 

ARGENTINA 

Con la aclaración y reserva formulada en el 
Acta. 

Leopoldo Melo, 
URUGUAY 

Pedro Manini Ríos, 
ECUADOR 

Julio Tobar Donoso, 

BOLIVIA 
Enrique Finot, 

CHILE 
Osear Schnake, 

BRASIL 
Mauricio Nabuco, 

CUBA 
Miguel Angel Campa, 

PARAGUAY 
/ 

Tomás A. Salomoni, 
PANAMA 

Narciso Garay, 
COLOMBIA 

Luis López de Mesa, 
VENEZUELA 

Diógenes Escalante, 
EL SALVADOR 

Héctor Escobar Serrano, 
REPUBLICA DOMINICANA 

Emilio García Godoy, p. d. 
PERU 

Lino Cornejo, 
NICARAGUA 

Mariano Argüello, 
GUATEMALA 

Carlos Salazar, 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
Cordell H ull, 

FINAL DE LA SESION DE CLAUSURA 
EL BRASIL ACEPTA LA ELECCION DE SU PAIS COMO SEDE DE LA PROXIMA 

REUNION. RESUMEN DE LOS TRABAJOS DE LA SEGUNDA. 

SALUDO FINAL DEL DR. CAMPA. 

DISCURSO DEL EXCMO. SR. MAURICIO 
NABUCO (Brasil) 

Señor Presidente: 

Señores Ministros : 

Jamás en sus deliberaciones comunes las na­
ciones de América llegaron a acuerdos tan 
trascendentales. Jamás lo hicieron con mayor 
unidad. Jamás lo hicieron en tan coi-to plazo. 
En siete días de trabajo pasamos de la palabra 
a la acción, de la teoría a la realidad, en mate­
ria política. Y eso despierta nuestro optimis­
mo en cuanto a lo que aun podremos hacer en 
materia económica. No hay en la historia ejem­
plo semejante de un vasto Continente domina­
do por el mismo sentimiento y obediente a un 
solo espíritu. Las Reuniones de Consulta de 
Panamá y Habana lanzaron al mundo nuevos 
conceptos. Del mar continental al Instituto de 
Administración provisional de territorios, ca­
minamos a pasos agigantados. Nacieron tan 
vigorosas estas Reuniones que su porvenir ha 
dejado ya de ser una preocupación. 

Con tales antecedentes el Brasil aprecia bien 
el significado de su elección anticipada que se 
hace por última vez y que el Brasil agradece y 
acepta como el reconocimiento del propósito, 
que siempre f ué el suyo, de servir a la obra 
panamericana. El Brasil entero está a vuestra 
disposición: del Norte al Sur, del Este al Oeste. 
Elegid la ciudad que mejor os convenga. 

Los Estados Americanos, reunidos en su to­
talidad, para esos periódicos cambios de vista, 
tienen conciencia individual y conciencia con­
junta de las responsabilidades que asumen. 
Grandes o pequeñas, fuertes o débiles, todas 
tienen el mismo objetivo: vivir y trabajar en 
paz para el mayor bienestar de sus ciudadanos. 

No nos debemos envanecer de lo que hicimos 
pero, si lo realizamos, f ué sólo por el alto ideal 
y noble espíritu americano que presidió nues­
tros debates. Sacrificó cada uno de nosotros 
alguna cosa al objetivo común. Algunos más, 
otros menos, pero fuese grande o pequeño el 
sacrificio de cada uno fué hecho con el mismo 
propósito desinteresado que domina el altísimo 
objetivo general que todos tenemos en vista. 
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Apreciamos la extensión de los actos que 
practicamos, deliberamos sin odios ni pref eren­
cias, pero no rehuímos las responsabilidades de 
Gobierno. La obra de previsión, que acabamos 
de realizar no quiere decir que juzgamos y nos 
consideraremos más felices si no nos viéramos 
forzados a aplicar las medidas adoptadas. Con­
fiamos aún en que la Divina Providencia aleje 
de este Conti:qente de paz los horrores de la 
guerra. 

Aquí en la Habana, después de la experiencia 
de dos Reuniones de Consulta, convenimos me­
didas que, estamos seguros, contribuirán a per­
feccionar el organismo de estas Reuniones, sim­
plificándolo y fortaleciéndolo. 

Clausuramos nuestros trabajos, y apenados 
nos vamos de esta linda ciudad que nos agasaJó 
con tanto cariño. Dejamos nuestro saludo al 
Gobierno de Cuba, a su eminente Presidente y 
a su ilustre Secretario de Estaclo que nos col­
mó de tantas atenciones, contribuyendo así en 
gran parte al éxito de nuestros trabajos. 

DISCURSO DE CLAUSURA DEL PRESI­
DENTE DE LA REUNION 

Documento confidencial hasta las 5 p.m. 
del martes 30 de Julio 

Excelentísimos Señores: 

Una semana de amistosa e íntima labor, a 
quienquiera que aquilate el raro sentido de una 
colaboración sincera y fecunda, ha de dejar im­
borrable recuerdo. 

Por eso, no es posible ocultar cierta emoción, 
cuando surge este momento, ansiado, porque 
representa el descanso en el ejercicio de una 
aguda y exigente responsabilidad, pero al mis­
mo tiempo temido porque significa también la 
inapiazable despedida. 

En lo que a mí se refiere, se agrega, además, 
un sentimiento de justificada pesadumbre, al 
pensar que el honor que me habéis conferido, 
encargándome de presidir tan importante 
Reunión, termina esta tarde. 

Me había ya acostumbrado a la participación 
en el alto empeño que aquí nos ha hecho plan­
tear y resolver cuestiones vitales para el por­
venir de la comunidad de Naciones americanas; 
y este singular privilegio, que apenas si basta, 
cuando se alcanza, una larga vida para tratar 
de enaltecerlo, me permitió por unos días, apro­
vechar de vuestro sabio consejo y disfrutar de 
vuestra ilustre e íntima compañía. 

Mañana retornaré a las filas de una realidad 
menos grata que esta posición histórica que 
habéis discernido, por tradicional cortesía a 
mi patria; pero que ha destacado, honrándole 
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también personalmente, a vuestro agradecido 
colega de Cuba. 

Es indudable, señores Ministros, que la Se­
gunda Reunión de Consulta de la Habana ten­
drá leJanas y provechosas proyecciones en los 
destinos de América. 

Quizás resulta modesta tal afirmación, por­
que si bien nuestras mentes preocupadas y 
alertas han querido circunscrfbir su acción a 
abarcar las responsabilidades exclusivas de 
América, nuestras Repúblicas tienen ya dema­
siada influencia, en la rota,eión universal, para 
que las decisiones de esta Consulta no irradien 
más allá de los mares, donde otros países, que 
nos legaron sus civilizaciones, que formaron 
con su sangre nuestros pueblos y que inspira­
ron sus instituciones en el propio espíritu -del 
movimiento libertador americano, sufren, de­
sangradas, una trágica desventura ante la cual, 
nosotros, conscientes y piadosos, no podríamos 
tampoco, permanecer indiferentes. 

La obra realizada durante el corto espacio de 
una semana, dice con más elocuencia que cual­
quier otra manifestación que pudiera hacerse, 
el noble y decidido propósito que os animó du­
rante la Reunión que hoy se clausura. 

Problemas que afectaban a la seguridad co­
lectiva, pero que hubieran podido, dentro de un 
Mundo que alcanza a los dos Polos, ser inter­
pretados con una visión individualista, incon­
ciliable con la de los demás pueblos, han sido 
discutidos con desinterés y resueitos con áni­
mo generoso y cordial, lo que hace patente 
nuestra solidaridad espiritual y material, naci­
da de un concepto puro y elevado de nuestros 
deberes, que ya habíamos definido y practica­
do, pero que en la Habana adquirió una tal pre­
cisión que nadie dudará ya, en lo sucesivo, por 
muy escéptico que sea o muy perspicaz que 
quiera aparecer, de la inquebrantablé unión de 
este Continente y de la armónica vecindad de 
estos grandes pueblos que se esfuerzan, previ­
soramente, por mantener su Paz y su derecho 
a la Felicidad. 

Como la Primera, esta Segunda Reunión de 
Consulta ha sido una verdadera fragua de rea­
lizaciones prácticas y fecundas. Si en Panamá 
definimos nuestros prqpósitos, en la Habana 
dimos a algunos de esos propósitos una forma 
contractual precisa y definitiva; podría decir­
se que hemos instituído un nuevo Derecho. Y 
bien, si eso fuera cierto, ¿ es que acaso los de­
más no han roto, violentament , los más solem­
nes compromisos establecidos para apresurar 
el ansiado y cabal equilibrio de la vida interna­
cional y que tendían a moderar l0s instintos 
cavernarios basados en la Ley exclusiva de la 
Fuerza"? 

Pero realmente, señores Ministros, contra 
cualquier afirmación que se haga, podemos ase­
gurar que no hemos creado ningún derecho. 
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Lo que hicimos fué defender, en unión firme 
y sagrada, el viejo, el simple derecho humano, 
la humude garantia a la vida y a la seguridad, 
que se hubiera ca1cmado totalmente en la m­
mensa hoguera de las guerras universales; y, 
en consecuencia, tratamos sólo de preservar 
esta noble tradición americana que ha engran­
decido nuestros queridos hogares nacionales, 
functada en la rica experiencia de las meJores 
épocas de la Historia del l\iiundo, en los más 
J mc10sos ade1antos obten.dos en la evolución 
de 1as Sociedades poüticas y en los más fellces 
resultados de una écica mternac10nal que, al 
dec1arar el prop10 derecho, contempla y res_peta 
tamD.én el derecho aJ eno. 

L,on la misma sinceridad pudiéramos agre­
gar que nuestras medidas de defensa no van 
01rig.e1as contra nadie y que nuestro puro y 
decie11ao proposito no visa más que a la conse­
cución de una mdispensable segundad, porque 
si como americanos somos celosos de nuescra 
libertad y nos hallamos dispuestos a hacer res­
petar nuestros idea.es contmentales, mante­
méndo1os mtangibies, por fortuna, ni nos asal­
tan mqmetuctes coe11c10sas, m nos persiguen 
rapaces e implacables afanes de ilegítimas con­
quistas. 

La misma fórmula precisa y generosa acor­
dada sobre uno de los puntos más importantes 
de nuestro programa, que, de acuerdo con la 
Resomción .XVl de Panamá, justificara la ur­
genc.a de esta II Consuita, creo que ratificará 
mis pa1abras. Por ella se afirma un concepto 
puramente americano que es el principio de 1a 
llbre determ1nac1ón de los pueb.os. 'l'omamos 
medidas de seguridad para garantizar el bien­
estar colectivo, pero la forma de llevarlas a 
cabo, ni soJuzga, ni violenta a ninguna comuni­
dad, ni encierra aprovechamiento egoísta o ex­
clusivo de cualquier miembro de la gran her­
mandad contmental. 

Para Cuba tiene este acuerdo, que sintetiza 
los ideales políticos de América, particular sig­
nificado; ya que una afortunada coincidencia y 
una muy estimada gentileza de vuestra parte, 
ligará perdurab.emente el nombre de su capi­
tal, a uno de los pronunciamientos más nobles, 
más desinteresados que registran los anales de 
las relac10nes internacionales del Universo. 

Por lo demás, si el resto del Globo persiste 
en avivar la imposición de una permanente y 
esclavizante ruina, por doloroso que nos sea, 
nada emprenderíamos para evitarlo; pero Amé­
rica quiere gozar de su Paz y de su Fraterni­
dad, respirar su aire no saturado aún de gases 
mortales, vivir una vida luminosa y feliz pro­
ducto de su alta civilización, seguir su destino 
político, amplio, liberal, generoso que, como re­
serva, puede volver a relevar a toda la especie 
humana, mañana, cuando el Mundo salga al 
fin de esta horrenda pesadilla. 

Los cuarenta y cuatro Proyectos presenta­
dos por las Delegaciones de las veintmna Re­
públicas de América han recibido adecuada ex­
presión, gTacias a la esforzada labor de los Pre­
sidentes y Relatores de las tres Comisiones en 
que se d1vid1ó la Conferencia, por medio de im­
portantes Reso1uc10nes correspondientes a los 
0om1tés de Neutra11dad, Preservación de la Paz 
y Asuntos Económicos. 

Desde luego que esto no se ha hecho sin de­
sarroLar una verdadera ofensiva contra la 
energia de los Presidentes de esas tres Comi­
s10nes los Excelentisimos Señores Dr. Leopoldo 
1Vie10, 1\rlr. Cordel! Hull y Ledo. Eduardo Suárez, 
y sus colaboractores mas directos como Relato­
res, Dres. Lms Anderson, Narciso Garay y Luis 
Lopez de lV1esa. 

¡ ~ue nos perdonen nuestros ilustres compa­
ñeros 1a ruda prueba a que sometimos, para 
utu.ctad general, no sólo su capacidad smo tam­
b,en su energia flsica ! 

En el orden económico, si no creamos la pa­
nacea que 1as multitudes, casi siempre simplls­
tas, esveraban para lL cura mmed1ata de todos 
sus maies, hemos al menos constitmdo un fren­
te úmco sm exc,usivismos m agresividades. 

Gracias a una sólida po11tica basada en los 
estue110s reallzados y en el anondarruento de 
las ooservaciones ya contrastadas, quedamos 
en conmc10nes, por medlo de resomc10nes cla­
ras y precisas, cte avanzar firmemente, en bre­
ve piazo, s,n temor a desca1abros ni a retro­
cesos. 

lJe hoy en adelante, nuestros pronunciamien­
tos tomarán contornos de prácticas realizacio­
nes; porque nuestro cammo está limp10 y so­
leado y es nuestra voluntad smcera, el supri­
mir los obstáculos. 

Ante el fecundo resultado de las deliberacio­
nes de la Segunda Consulta de Ministro de .Re­
lac10nes Exteriores, la Humanidad aprenderá 
una lección, la admirable lección obJetiva de 
que siempre puede log1·arse una compenetra­
c1ón, certera y afortunada, de los más graves 
intereses que distancian o afectan a los pue­
b1os, cuando éstos se disponen a discurrir sobre 
aquéllos, en un ambiente de calma, de mutua 
confianza y de recíproco espíritu comprensivo. 

Ese ambiente es el que ha hecho fácil el me­
joramiento de un frente unido, para nuestra 
preservación común, en la eventualidad de una 
peligrosa extensión de los conflictos e ideas 
extracontinentales y también la necesaria 
cooperación en el orden ecQnómico siempre di­
fícil de interpretar y coordinar; pero más aún 
en estos momentos en que las repercusiones ab­
solutas y brutales que experimentamos desde 
hace un año por el cierre de los mercados 
europeos, desorbitan las relaciones mercanti­
les establecidas lentamente tras largos años 
de relaciones pacíficas. 
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Acordémonos, sin embargo, que el establecer 
o reafii:mar un derecho nada significa si no 
sabemos co servar saludable, propicio y alerta 
el ambiente que -pueda hacer el derecho respe­
table. 

De nada nos hubiera servido el velar bajo 
conceptos equívocos, las duras realidades, error 
en que frecuentemente incurren otras -reunio­
nes internacionales en las que a veces una fal­
sa percepción o una temerosa reserva pudiera 
conducir a la intrascendencia o vaguedad de 
sus resoluciones. 

Nosotros, por fortuna, no incurrimos en se­
mejante equivocación porque vinimos aquí 
convencidos de nuestro deber y resueltos a es­
tablecer soluciones rápidas, definitivas y ajus­
tadas a estos tristes sucesos de hoy, que aún 
pueden ser empequeñecidos ante las sorpresas 
del porvenir. 

~ 

't4 S~E·~~~<?,VMIJ JL,\NA 

LA HABANA, JULIO 31, 1940 

Señores Ministros: 
El Gobierno y el pueblo de Cuba hubieran 

querido expresaros, con mayor yehemencia y 
dentro del respeto con que siguieron las altas 
deliberaciones de vuestra Consulta, toda la 
gratitud que guardan a vuestros Gobiernos 
por haber elegido, a la Habana, para celebrar 
esta Segunda Reunión. 

Es uu honor que agregará a sus anales de 
Ciudad sede de acontecimientos memorables, 
un nuevo timbre de gloria. En su nombre, en 
el d~ toda Cuba y al declarar clausurada esta 
Reunión, os deseo un feliz viaje de retorno a 
vuestros hogares y hago votos porque un de­
senvolvimiento feliz de los acuerdos que aquí 
hemos tomado, avalorados por vuestros ilustres 
nombres, permita a América mantener su línea 
de armonía indestructible, para hacer durade­
ra la paz y asegurarnos una ventura perma­
nente, frente al dolor, a la ruina, a la desespe­
ración reinantes en el Mundo. 
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